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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

♦ id o  di Bji f n lente pote a prestar sus 
«erstetef «  ¿a Atedieneta de Yate», 
efe» «eme YeeaZ d*Z Tribunal Popu- 

\ t e  » úmoro 2, eZ Magistrado de en* 
Érete den Carlos Sambeat Chicey. 
Página t02.

0 r §  disponiendo paee a prestar ene 
servicies en la Sección ereada en 
le Presidencia deZ Conseje de Mir 
ntetroo, como Agregado para la 
mphemeión del Estatuto de Catalu- 
te » eZ Abogado fiscal de término 
den Antonio García Vadecaeos.— 
P4#ttt« 202.

te re  disponiendo pase a formar par
ís del Tribunal Especial de Espio
naje y Alta Traición, el Juez do 
Primera Instancia e instrución, enteróte, don Pédre Díaz Arias.—  
Página 202.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

teten  nombrando Comisarios delegar 
it e  teZ Ejército de Tierra, con la 
categoría fue se leo señala, a loe 
señeros fue figuran en la relación 
f*o yo inserta.—Página 902.

tere  oenoochendo el ascenso a la ca
tegoría te  Comisarios delegados de 
Brigada del Ejército de Tierra a 
les de Batallón que se estañé— 
Página 291

te re  disponiendo que los Comisarios 
de Aviación en quienes concurra, 
eoMega oirmmetaneia a lo dispuos- 
te para loe Comisarios dei Ejérdtr 
le de Tierra, solamente podrán es

tar adscritos a aeródromos que es 
consideren come ibúas de combato, 
gima 201 ..............

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Ordenes relativas a nombramientos, 

sargos, confirmaciones, agregacio
nes, separaciones, Ucencias, dimi
siones, sanciones, de, los funciona*- 
rice de este Departannento que so 
sitan en las correspondientes dis
posiciones que se insertan. —  Pá
gina 902.

Otra convocando un cursillo de se
lección y formación de cincuenta 
encargados de Bibliotecas en las 
condiciones que so establecen.—Pá
gina 905.

Otra, aclaratoria, relativa a la corri
da de escalas del personal admi
nistrativo do este Departamento.— 
Página 906.

Otra disponiendo se encargúen de la 
Habilitación del Magisterio prima
rio de la provincia de Toledo don 
Angel Rojo Vázquez y don Félix 
Gálvez Díaz, en propiedad y su
plente, respectivamente. — Pági
na 909.

Otra rélátiva a la devolución de fiatn- 
de 26.000 pesetas a la Federar 

ción Española do Trabajadores de 
la Enseñanza (U. G. T.), Sección 
de Huesea.—Página 908.

Otra aprobando el presupuesto de la , 
Junta delegada de Protedón, In
cautación y Salvamento del Tesoro 
Artístico de Valencia, importante
10.000 pesetas, que se librarán a 
nombre del Habilitado de dicha do- 
pondensia.—Péytóu ífol

Otra ídem, id., de Castellón de lm Pla
na, importante 9.000 pesetas, que 
se Obrarán a nombre del Habilites- 
do de dicha dependencia. — Pági
na 909.

Otra rectificando la de 24 del pró
ximo pasado, en le que a firma te  
la referida disposición se refiere. 
Pég*ncu9Q9

Otra disponiendo se reúma en Ma
drid, el día 11 del corriente, la Co
misión que. ha de proceder-si aco
plamiento del personal de .la Or
questa Nacional de Conciortee,pra- 
sidida por don Salvador Basa/riese 
Chmoria.—Página 9Q9.

Otra disponiendo se conceda a la Sea- 
ción Española de la Internacional 
de Música Contemporánea (Comité 
de Madrid) la subvención anwpl de
26.000 pesetas, que se harén efec
tivas en la forma que se establees. 
Página 909

Otra prorrogando el contrete te  
arrekdamiento del local que ocupa 
en Valencia el Conservatorio de 
Música y Declamación. — Pági
na 909.

Otra disponiendo lee sean de «piteo» 
ción los beneficios previstos en la 
Orden de 29 de Enero último m la 
Maestra nacional doña Coloma Fo- 
liubadaló Pujol.—Página 910.

Otra concediendo la subvención t e
40.000 pesetas para las atenéisno* 
gue se mencionan ai Conseje Cen
tral de la Música.—Página 910. '

Otra disponiendo se Ubre, a favor de 
la JUntd delegada del Tesoro A f- 
tístice de Guadalajara, la santidad 
de 1500 pesetas *a justificar»  pa
ra atender a gastos necesarios.—  
Página 910.
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M I STERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y

OBRAS PUBLICAS

Ordenes relativas a nombramientos 
y traslados del personal de la Ma~ 
-rim, mercante que se cita, en las 
respectivas disposiciones que se in~ 
sertttK:—Página 910.

ADMMSTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— Ce n t r o  O f i -*

CIAL DE CONTRATACIÓN- DE MONEDA. 
Cotización de divisas extranjeras 
para el día de la fecha. — Pági
na 911.

G o b e r n a c ió n . ■ D ir e c c ió n  . g e n e r a l  
DE' S e g u r id a d . — Rectificación de 
errores y ascensos del personal del

Cuerpo de Seguridad (G m po Uní- 
formado) ■que- se relaciona.—:Pági~

■ na 911.
i

C o m u n ic a c io n e s , T e  a  n s p o r t e s y . 

Obras P ú b lica s -—Anidando los do« 
cimientos profesionales del ma'qtd* 
nista naval don Juan Manuel Qr« * 
dórica- González.— Página  911.

A n exo vmGQ— R ^iásitorhm .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En atención a las con
veniencias del servicio y a tenor de 
io preceptuado en la legislación vi
gíente, a

Este Ministerio ha resuelto que 
ion Garlos Sambeat Chicoy, Ma
gistrado de entrada que actualmente 
desempeña un cargo de Magistrado 
m. el Tribunal Especial de Espionaje 
y Alta Traición, pase a continuar 
prestando sus servicios a la Audien
cia de Valencia como Vocal del Tri
bunal Popular núm. 2.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 1.a de Diciembre, 1987.
IRUJO

limo, Sr.b Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: A petición • de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y 
para que pase a prestar sus servicios 
ea la Sección creada en la misma pa
ra entender de asuntos relativos a la 
aplicación del Estatuto* de Cataluña, 

Este Ministerio ha resuelto que 
quede agregado a dicho Departa
mento don Antonio García Valdeca- 
sas, Abogado fiscal de término, que 
desempeña una plaza de su clase en 
la Audiencia territorial de Valencia.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 1.® de Diciembre,. 1987.
IRUJO

Lsa». Sr. Subsecretario de este Mi-

Ilm o. Sr.: A propuesta del Tribu
na! f Especial de Espionaje y Alta 
Traición, y de conformidad con lo 
prevenido' en la legislación por la cual 
se rige,

Bfffce Ministerio ha resuelto que pase 
a formar parte del mismo don Pedro 
Maz Arlas, Juez de Primera Instan-4' 
#fa e Instrucción interino, que pres
ta sus .servicios actualmente en la 
Audiencia de Valencia como Vocal 
dd Tribunal Popular núm. Z y-que 
desempeñaba, asimismo, el cargo de

Magistrado suplente del referido Tri
bunal Especial de Espionaje.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1987.
IRUJO

limo. Sr, Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES.

Excmo, Sr.: A propuesta del Co-
misariado general he resuelto nom
brar Comisarios delegados del Ejér
cito de Tierra, con la categoría que 
a cada uno se le señala, á quienes 
figuran en la siguiente relación, los 
cuales pasarán a ejercer las funcio
nes de su cargo cerca de los Jefes 
de los Cuerpos y Unidades señalados 
en Orden comunicada al Comisariado 
general.

Comisarios delegados de Brigada
Don Miguel -Simarro Quílez.
Don Marcos García Callejo.
Don César Romero Sánchez He

rrera. ' - ■
Don Ernesto Ordaz Gran.

Comisarios delegados de Batallón

Don Luis García Sastre.
Don Antonio Meseguer Barceló.
Don Pascual Gil Miralles.
Don Mariano Duque de la Hoz.
Don Juan Alfonso Sanz.
Don Juan Púnter Gómez.
Don Juan Francisco Esteban Royo.
Don Antonio Gómez Cebrián.
Don Ildefonso Marín Martínez.
Don Gaspar Gómez de la Asunción.
Don Francisco Mañes Sánchez.
Don Rafael Carbonell Faura.
Don Bernardina Lorenzo Hernán

dez,
Don Carlos Sala Coca.
Don Lorenza Robles Cubas.
Don Francisco Serrano Jordán.
Don Raimundo'-Cots Alonso.
Don Cristóbal Moreno López.
Don José Chirives Laúdete.
Don Demetrio Pérez Sánchez.
Don Ramón Jover López.
Don Rafael Monteagudo Palancar.
Don Pascual Alcocer González.
Don Agustín Gutiérrez Serra. ■

Don Andrés Rubio Mitjavila,. . 
Don José Velázquefe Lastra,
Don Jesús Jarqués Marín.
Don Luis Alonso Aráiz.
Don Feliciano Garcés Marín.
Don Antonio Navarro Martínez, 
Don Francisco Herrero Vega.

,Lo que comunico* a V. E. para st¡ 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 80 de Noviembre, 198?.
PRIETO

Señor ...

Excmo. Sr*: Por necesidades del i
servicio y a propuesta del Comisaria- | 
do general, he resuelto conceder é.-f 
ascenso a la categoría de Comisarios í 
Delegados de Brigada del Ejército \ 
de Tierra a los de Batallón, don José | 
Ros Miguel, don Ernesto Rojas Za- \ 
bala, don Juan Solar Muñoz, don Ri-  ̂
cardo Calvadle Guzmán y don Sal
vador Lluch Claramunt, los cuales 
pasarán, en su nueva categoría, a 
desempeñar las funciones de su caí- i 
go cerca de las> Jefes de los Cuerpos jj 
y Unidades señaladas en Orden co* j[ 
municada al Comisario general. f 

Lo comunico a V. E. para su co- | 
nocimiento y efectos. r

Barcelona, SO de Noviembre, 1937. f 
PRIETO J

Excmo. Sr.: Por analogía a lo dis- 1
puesto para los Comisarios del Ejér* [ 
cito de Tierra, de que quienes de 
entre ellos pertenezcan a reemplazas ,L 
movilizados sólo puedan desempeñar j 
sus funciones en unidades de comba- \ 
te, los Comisarios de Aviación, en i 
quienes concurra análoga circunstaiv ; 
cia sólo podrán estar adscritos a a®’ ; 
ródromos que se consideren como lí
neas de combate.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 1,° de Diciembre, 1937, 
PRIETO

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD :

.o r d e n e s /
Ilmo. Sr.: En uso de las atribu

ciones que concede el Decreto de 
27 de Septiembre* de 1936, y cxánu-
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'.:aaáes los antecedentes y conducta 
■política,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer ios nombramientos que a 
continuación se citan, para ocupar 
'tas vacantes existentes en. la Escue- 
ba de “Artes y ' Oficios Artísticos de 
•Guádix (Granada), que se mencio
nan :

Profesor de término de- la. disci
plina de Legislación O brera: don 
Luis de la Oliva y Grano.

Profesor Auxiliar de la disciplina 
de Gramática.y Caligrafía: don Ma
nuel Sedaño Bumao.

Profesor Auxiliar de Aritmética., 
•■•Geometría y Elementos _ de Cons~ 
•tracción;: don José ■ Pulido Gómez.

Barcelona, 25 de Noviembre, 1937.'
P. D.,

W. ROCES
.'Señor Director General de1 Bellas •

Artes.

.limo. Sr,: De acuerdo con la Di-, 
sección General de , Bellas- Artes; y 
a  propuesta de la jun ta  Central del 
Tesoro Artístico de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
momhrar a don Ceferino Calinas 
Quitó®, Vocal de la Junta Delegada 
4e Madrid, y a don Marcos Iturbu- 
’luaga Pérez, Auxiliar Técnico de la 
•misma.

Lo que comunico a V, I. para su 
^c&qciroiento y a los efectos proce
dentes.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937.
■. P. D.,
W. ROCES

Señor Director General de Bellas
Artes.

Iluso. S r.: Habiendo sido aproba
ba- por este M inisterio la propuesta 
de agregación circunstancial d u rw  
tec el présente curso académico a la 
Universidad autónoma de Barcelo
na, del Profesor de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sala- 
m asca y actual Rector Comisarlo 
Se .-la Universidad de - Murcia, don 
Laureano Sánchez Gallego, form u
lada por el Patronato de la referi
da  Universidad autónoma, de Barce- 

"iofea, ■
Este M inisterio ha tenido a bien 

nom brar Rector Comisario de la 
Universidad de Murcia, en sustitu
ción. de. don Laureano 'Sánchez' Ga- 
Jlego,. a l. Profesor Auxiliar, de la 
Facultad de .Derecho, don Manuel 
Pérez Xambó. . * v .

L© que comunico a usted para.su 
^Mocimiento. y demás efectos.

Barcelona, 29 de Noviembre, 1937.
P. D.

W. ROCES

A propuesta del Claustro de la 
■Escuela Normal del M agisterio P ri

mario nám, 1, de Madrid, en Valen
cia, y de acuerdo con lo determina
do en la Orden, de 31 de Julio, 1936, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedirector ele la refe
rida Normal, a don Daniel Gómez. 
García, Profesor numerario de di
cho Centro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 27 de Noviembre, 1937.
P. D.',

I W. ROCES
Ilustrísimo señor Director General 

de Primera enseñanza.

limo. S r.: De acuerdo con Ig Di
rección general de Bellas’Artes, y a 
propuesta del Claustro de -la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de 
Guádix (Granada),

Este M inisterio ha tenido a bien 
designar a los Profesores de dicha 
Escuela que se citan, para los car
gos siguientes:

D irector: don Aureliano del Cas
tillo Sánchez, Profesor de término 
de la 'asignatura de Dibujo artístico.

Secretario: don Rafael Sánchez
Muñoz, Auxiliar de la asignatura de 
Dibujo lineal.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes.

Barcelona, 25 de Noviembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES.
Señor Director general de Bellas 

Artes.

limo. Sr.:' Vista la comunicación 
del Alcalde-Presidente del Patrona
to Escolar de Barcelona, indican
do que, por simple error material, 
dejó de incluirse al Maestro, don 
José María Dé-lhom Burgués, ’ en la 
propuesta de agregación de algunos 
Maestros nacionales que vienen ac
tuando en escuelas pegidas por aquel 
organismo, ya que el citado Maes- 

' tro reúne los mismos requisitos que 
los demás que han sido incorpora
dos al citado Patronato por Orden 
de 16 de Octubre último (GACETA 
del 20), por venir desempeñando 
eficazmente una de estas escuelas 
desde Noviembre de 1934.

Este Ministerio ha acordado que, 
para todos los efectos legales, que
de incorporado al Patronato Esco
lar de Barcelona el Maestro na
cional, don José María Delhom Bur
gués. ■

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos,

Barcelona, 26 de Noviembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES%
Ilustrísimo señor Director General 

de Prim era Enseñanza.

Umc. Si*.: Haciendo uso de las- 
atribuciones concedidas en el De
creto de#27 de Septiembre de 1931, 
y examinados los antecedentes dé
la, actuación y competencia profe
sional y su conducta política,

Este M inisterio ' ha tenido a bien, 
disponer la confirmación en sus car 
gos de la Escuela de Artes y O fi
cios Artísticos de 'Guádix (Grana- 
da), con la misma situación, dere 
chos y haberes que les correspon
dían anteriormente, a los .siguientes 
funcionarios: *

Profesores de término: don A o 
reliano del Castillo Sánchez.

Maestros de taller: don Antonio 
Ruiz Puertas, y don José Antonio 
Ortiz Puertas.

Barcelona, 25 Noviembre de 1537.
P. D.f 

W. ROCES
Señor Director General de Bellas 

Artes.

limo. Sr.: Vista la propuesta fo r
mulada por el Patronato de la U ni
versidad autónoma de Barcelona, en 
su sesión del 5 del corriente,

Este .Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la agregación a la U niver
sidad de Barcelona, del Catedrático 
de la Universidad de Sevilla, doctor 
José Quero Morales, con arreglo a 
los Estatutos de dicha Universidad 
autónoma.

Barcelona, 25 de Noviembre, 1937.
P. D.

W. ROCES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.
. ^

limo. Sr.: • Incursos en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instruc
ción Pública, por Orden de 24 
Julio último (GACETA del 2 de 
Agosto), los Maestros de las ♦escue
las de Alcanar (Tarragona), don 
Salvador Pedrola Aparisi y doña 
Teresa Font Clot, por abandono de 
destino, sin que hasta la fecha se 
hayan reintegrado a sus cargos, n: 
solicitado la incoación del oportu
no' expediente, *

Este M inisterio ha resuelto sepa
rar definitivamente del servicio a 
los citados Maestros, con pérdida de 
todos sus derechos profesionales.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento-y •-efectos.

.Barcelona, 26 de Noviembre, 1937 
P. D.,

W. ROCES 
Ilustrísim o señor Director Genera? 

de Prim era Enseñanza.

limo. S r.: Incursa en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instruc
ción Publica, por Orden de fecha 7 
de Septiembre último (GACETA
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rM 15), la Maestra ele Cdín (Dm- 
iías), doña Carreen García Gña, por 
■abandono de destino, y habiendo de
jado transcurrir con exceso el pte 
'®o reglamentario • mu incorporarse 
a bu escuela,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la . propuesta de la Inspección de 
Primera Enseñanza de la provincia 

.de Almería, ha. resuelto separar da- 
Hnitívamenie del servicio a la cita
da Maestra, con pérdida de todo» 
■cus derechos profesionales. \

Barcelona,/ 25 de Noviembre, 1937, 
F. XX :

W. HOCES
.Hustrfsimo- señor Director General 

do Primera Enseñanza. •

Orno. 'Sr.: Vista la instancia' de la 
Maestra 'de la Escuela nacional nú
mero 2, de - Arcos de las ' Salinas 
{Teruel.), doña . Modesta Lázaro 
Sánchez, en solicitud de que se le 
conceda licencia para alumbramien
to;

Teniendo en cuenta, que, según 
certificación facultativa que se 
acompaña, ■ la interesada lia entrado 
en el octavo mes de su embarazo, 
■y, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 13 del vigente Estatuto’ 
del Magisterio., ■

Este Ministerio ha acordada con
ceder a la citada Maestra - licencia, 
con todo e! -sueldo, por el tiempo 
que tarde en dar 'á lúz, y cuarenta 
áías después del alumbramiento, con 
la obligación de dejar atendida la 
enseñanza en su escuela.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, .25. de Noviembre, 193?»
■ P. D.,

W. ROCES,
U-nst&simo ' señor Director General 

de TMmera Enseñanza, .

• limo. Sr.: Vista la instancia de la 
Maestra nacional de Roquetas (Ta
rragona), doña Marina Daufí %Segu- 

*ra, en solicitud de que se le conce
da licencia para alumbramiento;

Teniendo en cuenta que, según 
certificación facultativa que m 
f:compaña, la interesada ha entrado 
en el octavo mes .de su embarazo, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
■-.r de alo 130 del vigente 'Estatuto 
f>! Magisterio,

Este Mmisterio ha acordado con
ceder a la citada Maestra, licencia 
con todo el. sueldo, por el tiempo 
que 'tarde en dar a luz y cuarenta 
días después del alumbramiento, 
con la’ obligación de dejar atendida 
Ja enseñanza en su escuela.

Lo digo a V, I, para su 'poxxoci- 
njíemio y demás efectos, 

te  c v i, 26 de Horiexabre, 1937.
• P. D.f 
W. ROCES

Ilustríermo señor Director General 
de Primera Enseñanza.

. XIm.o, Sr.,* Vísta la instaseis áte 
la Maestra nacional, de Ja Escuela 
graduada “Angel Guknerá” , de. Ta
rragona, doña Josefa González Ra
miro, en solicitud de que se le.con
ceda licencia para alumbramiento;'

Teni en do en cuenta que, según, 
certificación facultativa que _ se 
acompaña, la interesada ha entrado 
en ' el octavo mes de su embarazo, 
y ' de acuerdo con lo dispuesto en. 
el artículo 130 del vigente Estatuto 
del Magisterio,

Este Ministerio ha acordado con
ceder a la citada Maestra licencia,, 
con todo el sueldo, por .el tiempo 
une tarde en dar a luz y cuarenta 
días después del -alumbramiento, con 
la obligación, de dejar 3tendida la 
enseñanza &n sis escuela,’

Lo digo i  ¥7 >1. pata su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 25.de Noviembre, 1937.
P. IX,

■W. ROCES
tknsuisinm señor Director General 

de Primera Enseñarla.

limo. Sr,; Visto el oficio elevado, 
a este 'Ministerio por don José Ma
ría Ayné Escote!., Comisario-Di- 
•rector de • la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Barcelona,

Este Ministerio lia tímido a bien 
aceptar la 'dimisión del cargo de 
Comisario-Director de la Escuela 
4c Altos Estudios Mercantiles de 
Barcelona, presentada por don José 
María Ayné -Escofet, agí como tam
bién la renuncia al desempeño de 
la Cátedra de Lengua Italiana,' para 
la que había sido designado con ca
rácter 'interino.

Lo digo a ¥/•. L para su conoci
miento y demás efectos. '

Barcelona, ‘ 2 de Diciembre, 1937.
• P. D.

, W. ROCES
Señor Subsecretario de éste Minis

terio.

Iteo. Sr,; Visto el oficio elevado 
a este Ministerio por • don Manuel 
Carvajales Perrer, Secretario dé la 
Escuela de Altos Estudios Mercan* 

; tiles de " Barcelona,
Este Ministerio, ha tenido a bien 

aceptar la dimisión-del. cargo de Se
cretario de la. ‘Escuela .de Altos R&- 
tuoiosr Mercantiles de Barcelona.

presentada por don Manuel •
rales Ferrer, así como í&m&iési «Us&

. . .  e <:>
cargo de Profesor interino.

Lo digo a Y. I. para 00 poaoc* 
miento y demás efectos*.

Barcelona, 2. de Diciembre» X$|7 
P. 3D,

W. HOCES'
Hüstrisiitío señor Subsecretario ñtr 
. este Ministerio,-

A l decidir el Gobierno' de la Itopé- 
Mica la reanudación dte .las activida
des académicas en las Universidades?- 
radicadas ©n territorio leal, hnbo A  
disponerse, por Orden del 28 é&- 
Agosto último (GACETA del 81)® fe 
presentación en la Secretaría gene
ral de la Universidad dé Valencia* 
antes- do! día 15 de Septiembre® de- 
todos aquellos Profesores tuüversite- 
nos,? a quienes la sublevación de t e  
militares facciosos hubiera sorpren
dido’ en territorio leal, o <m ©I 
tranjero, con la . sola excepción é£ 
aquellos qmi se encontrasen fuera dte 
España cumpliendo, alguna m iaÉ  
oficial confiada o autorizada drihhte 
mente por este Ministerio,
- Contrastando con la generalidad de- 

nuestro. Profesorado, .que, fiel ál cum
plimiento de su deber, respondió om 
diligencia y entusiasmo.’a 'este re
querimiento ministerial, comO'&sn an
terioridad lo habían hecho te  pro
fesores-de otros centros de enseñar<m, 
y los maestros de nuestras Escuelas 
nacionales, un. grupo de, profesora»* 
universitarios* manifestando ubA evi
dente falta de. solidaridad con eí pue
blo español, que lucha con abpegsciósi' 
heroica en defensa de las libertades 
nacionales,, ha Tallado abiertamente 
al cumplimiento de- sus. deb^re®'má& 
elementales, desoyendo el líámamiem- 
to del Gobierna y pennitiendo 00® 
su abstención que sus, eifcñansi&s pu
dieran quedar desatendidas, cosa que 
sólo se ha podido evitar por.- el asi©* 
con . que-otros profesores, con vn ssem- 
timlento más 'elevado de- sus obliga
ciones profesionales, se han dispues
to a suplih sus ausencia®.

Por todas estas consideracio&e»,, y 
en cumplimiento de lo previsto <m fe. 
citada Orden de 28' de Agosto - pite 
ximo pasado,

Este Ministerio -ha. tenido a ! Mm 
disponer que queden incurses en Im  
sanciones establecidas en el art. 1TI 
de la vigente' JLey de Instrucción Pú
blica,, para lo® casos ée abandono ufe 
destino, los profesores que figuran m  
la- siguiente relación: ■- . ,

Don José J. Zubiri ApálategaÉ .̂ 
Profesor de la. Universidad á^Ms- 

■dricL
Don Áméri-co Castro Quesada* -Pro

fesor de la Universidad-de Madrid.
Don Claudio Sánchez Albornoz* 

Profesor de la Universidad de ’ Ma
drid.
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Man José Ortega y Gassefc,' Frofa- 
■.‘Ipff de la Universidad de Madrid 

feon Luis Eecáséns Biches, Profe- 
.®ex de la Universidad de Madrid,

Den Hugo Obermaier, Profesor de 
im 'Universidad de Madrid. •

; Lon Luis de Zuluecá, Profesor de 
M Universidad 'de Madrid.

Don Blas Cabrera Felipe, Profesor 
■de la Universidad de Madrid.

Don Agustín Viñuales Pardo, Pro- 
tea r de la Universidad de Madrid.

.Don Alfonso García Gallo, Profe
sor de la Universidad de Murcia.

Don Edpardo L. Lloréns, Profe; 
mr de la. Universidad de Murcia.

Don Alfredo Mendizábal, Profesor 
Se ía Universidad de Oviedo. ■

3Dcm Ramón Prieto Bancas, Profe- 
sor de la Universidad de Oviedo.

Don * Gabriel Franco Lípez, Profe- 
■mr ée la - Universidad de Salamanca.

Den Ciríaco Pérez Bústaínante, 
Profesor de la Universidad de San- 
fcgp.

Don José López Ortiz, Profesor da 
la Universidad' de Santiago.1*'

.Don Ignacio de .Casso, Profesor de 
la Universidad de Sevilla*

Dos i Niceto Alcalá Zamora y Cas- 
■ tillo. Profesor da ’ la Universidad de 
Valencia.

Don Blas 'Ramos Sobrino, Profesor 
•!$© la Universidad de Yalladolid, 

Don Enrique Rodríguez Mata, Pro
fesor de la Universidad de Zaragoza. 

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937.
P. XX, .

W. ROCES
Timo, Sr. ■ Subsecretario ele, este Mi- 

misterio. ’ ■ -

Ilm o. Sr.:  Siendo necesario aiem 
•áer al servicio de las Bibliotecas crea
das por Decreto-de 13 de Noviembre 
corriente (GACETA del 14), con per- 
' norial que posea la preparación ade- 
miada a las funciones que en dichos 
•establecimientos lia de desempeñar, y 
W  vista de lo dispuesto en el árt. 12 
de dicho Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente : '

Artículo 1.° Se convoca; un cursi
llo, dé - selección y formación 'de -cín
chente encargados de Bibliotecas, con 
el sueldo inicial de 4.000 pesetas 
anuales.' Todas las pruebas de este 
cursillo se celebrarán en Valencia y 
comenzarán eii ei mes de‘ Enero’ pró
jimo. v . ■ , „

Art. 2.a Para -tomar paité .en' 'el 
mismo se 'necesitará - haber cumplido 
los dieciocho - años, ser , español,1 pre
sentar los avales políticos y sindica
les que garanticen en firme la-- total 
adhesión al régimen, y reunir una 
de las condiciones siguientes: 

a) Poseer el .título de Bachiller u 
otro título académico que sea estima- 

, úo sv&cigate„. por el Ministerio.
■ b) Haber prestado -servic.iós como 
’lfffbifatocarit* interino m  estabtecl-

jnientoa dependientes de la Sección 
de Bibliotecas del Consejo Central de 
Archivos, Bibliotecas y Tesoro Aru¿r 
tico. ■ .

c) Haber prestado, servidos corno 
funcionario de cualquier categoría en 
Bibliotecas públicas del Es lacio riu- 
rante cinco años' con. o tgna too,

Art. 3.° El ingreso c1; <\ c vi’ te 
se hará mediante un enanum oteeoie- 
do ante uh Tribunal o:< p.*r •
la Dirección general de lidias J n-n-, 
a propuesta 'de la SeccLn de íd,bi^> 
tecas del Consejo Central de 
vos, Bibliotecas, y .Tesoro Artístico.

Art. 4.° ' Este examen comprende
rá los ídguiantes extremo-o.:

1.°., Traducción de .un fragjmento 
de un texto francés en un plazo ¿a 
tiempo que fijará el Tribunal y con 
uso del Diccionario..

2.o. Desarrollo por escrito de un 
tema-de Histeria,. .Literatura' a Arte, 
fijado por el Tribunal. s

3.o Ejercicio oral, que consistirá 
en contestar a preguntas del Tn cu- 
nal sobre ternas'de cultura general. 

4.°' Ejercicio de' Mecanografía.
Art. 5.° ' Las enseñanzas del cur

sillo, que durará tres mes-es, -versa; 
rán- sobre las materias siguientes,- ex
ondas con la extensión que correspon
de al carácter de 'dichos servicios:
. a) Historia Universal (moderna j  

contemporánea).
fe) Historia de España (moderna, 

y coiitamporóínea).
c) Literatura Universal
d) Literatura española, 
ej Inglés.
f) Bibliología.
g) Biblíotecotnanía y práctica» fete 

bliotecarias.
h) Bibliografía y orientación en 

el manejo de índices bibliográficos; f  
catálogos.

Art. 6.° Al final del cursillo, y 
con carácter do ejercicios eHmfnato- 
rios, los alumnos desarrollarán un te
ma, que será calificado por el mismo 
Tribunal de ingreso, el cual tendrá 
también a su cargo la dirección ge
neral de jo s  cursillos.

A rt 7.° Las instancias deben en
viarse a la Secretaría de la Sección 
de Bibliotecas del Consejo Central de 
Archivos, Bibliotecas y Tesoro. A r
tístico, .bien directamente, bien a ira- 
ves de las Delegaciones del Minis
terio en Valencia y Madrid. El plazo 
será de quince días a * partir de La» 
aparición de esta Orden en la GA
CETA. - " - '

Art. 8A Aquellos cursillistasp que 
necesiten desplazarse de su residen
cia para seguir los cursillos y Jue 
no disfruten sueldo ni gratificación 
oficial, percibirán la cantidad de 200 
pesetas mensuales durante los mis
mos, a partir del día en que hayan 
aprobado el examen ée ingreso.

Lo® encargados interinos de Biblio
tecas que resulten aprobados en el 
examen de* ingreso no percibirán más 

' .remuneración que' el ■ subido que tic*

2*en asignado, pero correrá a cuenta 
del Min.síeixo el pagar su susiitur 
don durante el tiempo que ateUc* 
en ios cursillos.

Lo que comunico a Y. I. para sa 
TOnocimiento y efectos.

'.Larca ox a, dü üe u ovi-embre, 19-37, 
F. D.,

w . r u g e s .
limo. • Sr. Director general de - Bella» 

Artes.

Para aplicar los preceptor de la
vigente Ley de Presupuestos en las 
aséalas- del personal administrativo* . 
se dictó la Orden ministerial de 9 cte 
Febrero -último, publicada,en la GA
CETA DE LA REPUBLICA cíe 12 . 
del- mismo mes, en la que se fijaba 
la plantilla de Oficiales de Admíinm 
tración de primera .y segunda eJa&U 

;Incluyéndose .en categorías superiores, 
los qgie se encontraba^, en zona fac
ciosa,. con el consiguiente perjuiete 
para los que prestan servicios a las 
órdenes del Gobierno legitimo de te 
República, circunstancia que al ser 
reconocida por la Orden ministerial 
de 26 de Ágpsto último (GAkJETA 
D E ’ LA REPUBLICA de 2 de Sep
tiembre), ccncede, al 'mismo tiempo, 
rectificación de las corridas de es
cala efectuadas  desde 18 de Julio 
de 1936. *

Por todo -ello, este". Ministerio -ha 
dispuesto lo siguiente:

l.° " La 'Orden -ministerial de 9 de - 
Febrero, último, que en ejecución de 
te * Ley de Presupuestos, fijaba te- 
plantilla de Oficiales de Administra
ción de primera clase, en . 278'; de 
Oficiales de segunda clase, en 171, y 
de Oficiales segundos en-comisión, en 
250, así como su acoplamiento al per
sonal que debía ascender coii efectos 
económicos de 1.° de Enero último, 
al cubrirse las vacantes naturales 
por defunción, jubilación y exceden
cias ocurridas desde que se ordenó 
la última corrida de escalas de 22 «te 
Mayo de 1936 (GACETA del 6 de Ju
nio), queda modificada en la forma 
siguiente, teniendo en cuenta que k  
presente Orden fija la situación de 
los funcionarios en 1.° dél indicado 
Enero, sin perjuicio de ios acuerdo* 
posteriores, en cumplimiento de dis
posiciones vigentes o del Decreto de 
27 de Septiembre ele 1936.
Qfiantes de . Adra-mis t̂ nmón de p e

rnera eUi-se
Don Jesús Herrero Mazorra.
Don Teodomiro Martín Román.
Don A n d r é s  López-Soldado y 

Oneca, 1
Don Ramón ^Valentín Sanz.
Don Tomás Molina Rodríguez.

. Don Antonio Martínez áe Gotñi.
Deña María I&abel Fem ante 

Aragó.
Don Antonio del Riego E«tévez.
Don Antonio Pérez Gánitr.
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Don Arturo Ibarra Morawiski. 
Don Francisco Puiggrós. Llovet. 
Don Emiliano de Dios Pérez.
Don Luis del Valle Yanguas.
.Don Narciso Val maña Ledesma. 
Don Julio Lamana Ullate.
Don Fernando Olivera López.
Don Feliciano Esquivias Parras. 
Don Manuel Diez y García de 

Amarillas.
■Don Estanislao Rolandi Pera.
Don Santiago Uri bel arrea Fernán

dez.
Don Cecilio Merino Ortiz,
Doña Dolores Vergé Millano.
Don Braulio Reino Martínez.
Don Luis Alonso Rivas1.
Doña Amparo Peragalo Pardo.
Don Silvio A. Pérez Ugarte.
Don Gustavo Vilaverdé García.
Dan Alberto de San Román Rou- 

. ym\
Don Eugenio Martínez Cádiz.
Don Eloy Rodríguez Vellón.
Don José Sánchez Alonso.
Don José Beltrán Llera. f  
Don Luis PJarent Pujol.
Don Manuel Castro Obrero.
Don Dcmiciano Salvador Carreras. 
Don José Hernández Bolarín.
Don Miguel Marchena Éodrígíuez. 
Don Angel González Petit.
Don Manuel Frías Gutiérrez.
Don Luis Palomo Rodríguez.
Don Rafael Blaya, Ragué.
Don Ramón Otero Pasos.
Don Nicolás Sánchez Alfambra.
Don José Martínez García.
Don Juan L, Martínez Marcellán. 
Don Luis C. Cortés Linares.
Don Pedro Guerrero Martín.
Don Juan Pérez 'Mirat.
Don José Lora López-Obrero.
Don Teodoro Flórez Bermejo.
Don Daniel Pérez Piorn.
Don Manuel Ruiz Vilches.
Don José Fajardo Sevilla.
Don Pablo Alonso García.
Don Candido Sánchez Jiménez.
Don Francisco Jorrando Asensio. 
Don Enrique Díaz Heredero.
Don Francisco Gómez Suárez.
Doña Sagrario Alonso López.
Don Daniel García y García Ba

rros.
Doña Carmen Pauquet Plá.
Doña Josefa Díaz Hernández.
Doña Dolores Antoni Montosa.
Doña Luisa Cabián de Ro%nac. 
Doña Eloísa Pérez Gallego.
Doña Carmen Barrachina Casani, 
Don José Fernández Savater.
Don Fulgencio Prat Martínez.
Don Carlos Serra Gassot.
Don Juan Zorrilla Polanco.
Don José Gómez Eusebio.
Don David Fernández Platero.
Don Juan A. Rama jo Hernández. 
Don Angel A. Calvo Borreguero.
Don Ruñno Guantero García.
Don Jesús Santa María Sáez.
Doña Elvira Gutiérrez Alonso.
Don Antonio Moya Escribano.
Doña Adela Hernández Blázquez. 
Dona Teresa Dorado García.{

Doña Trnndad Usón García. 
Doña María Luisa Bauz-á Flores. 
Doña Consuelo de la Torré García. 
Doña Leonor Maroto Canosa. 
Doña María A. Aponte Escantilla. 
Doña Consuelo Oliva Sebastián. 
Don Sebastián Alvarez Castro. 
Doña Mercedes Zabia BemardL 
Doña Patrocinio Castillo Miguel. 
Don Femando Lluch Ferrando. 
Doña Eulalia Barrio del. Cacho. 
Doña María C. Pérez y Ruiz del 

Portal.
Don jticardo Ibarrola Monasterio, 
Doña Luisa Martín Pavón.
Doña María del Remedio Gomis 

Llambías.
Doña Francisca Múgiea Iturriza. 
Doña María* de los Dolores Mal- 

pica Sánchez.
Doña Imisa Díaz de Serralde.
Don Vicente E. Carnicero Orden. 
Don Alejandro Blond Sanz.
Doña Teresa Moyana Palao.
Don Cecilio Sagarna y López de 

Goicoechéa.
Don & Ester García Gutiérrez.
1 fona Felipa Jmieiies Redondo.

_ Doña Asunción M. García Anto- 
nanzas.

Don Manuel Sánchez García.
Doña Agueda Mantilla Suárez.
Doña Concepción de Miguel Her

nández.
Don Miguel Rodríguez Bethen- 

court.
Don Manuel Monleón Aliaga.
Doña Aurora Gareta Pérez.
Doña Enriqueta Núñez Fuentes. 
Doña Eloína Andrés Román. •
Doña Lía del Río Anta.
Doña María de los Desamparados 

Boada Amigó.
Doña Mercedes Zorrilla Prieto. 
Doña Catalina de Burgos Seguí. 
Doña María del Pilar Well Sanz. 
Dona Iguaria Preñarán Galva- 

m atu.
Don Antolín López Bacho.
Don Martín Afctnany Clotas.
Doña Manuela Bullón Ramírez. 
Doña Sara Alvarez Rodríguez.
Don Félix GonzálezMiguel.
Doña Consuelo Blanes López.
Don Manuel Ribés Sangüesa.
Doña Manuela Asen jo' García.
Don Carlos Ledesma de Bethan- 

court.
Doña María Cristina Rodríguez

Estébanez. *
Don Enrique Ramírez Vizcaya.
Don Francisco Ruiz Cobo de Guz~ 

mán.
Don Vicente Miñana Blasco.
Don Andrés Morey Llompart.
Doña Marcelina Verdi Conde.
Don Pedro Vanrell Ramis.
Doña Felisa González-Llana - Fa- 

goagja.
Don Gregorio Canas Guerrero.
Don Antonio Lastres Martínez.
Don Mario Español Núñez.
Don Ricardo Peres y Ortiz de

Orruño. . ’ \
Do7i Migue] M artí Pérez.'

Doña Carmen Bernabéu Peyré. 
Doña Josefa Rodríguez Duarto. 
Doña Celestina de la Casa «Macaca- 
Doña Adolñna Díaz Velase®,
Doña Aurelia Osario Riva.
Doña Dolores Ibarrola Suáree.- 
Doña' María Socorro Amor Fer

nández.
Don- Miguel Cuevas García.
Don Alejandro Bermúdez Mome- 

rri.
Doña Mercedes Torrero Portero. 
Don Alfonso Ayensa Sánchez de 

León.
Don Fernando Oliva Escribana. 
DonCarlos Martínez Enriques. 
Doña Ana Merino Aguado.
Doña Luisa Calabia Fernández. 
Don Antonio Navarro Sánchez, 
Don Salvador Escuta a Gallent.
Don José Quintana Díaz.
Don Carlos Vilaplana Tero!.
Doña Antonia López MarsaL 
Doña Carmen de la Rica Arenal, 
Don Isidro del Río Mullor.
Doña María Suárez Baillo.
Doña Ma.ría Encarnación Alvares. 

González Llana.
Doña Catalina Moreno Cortijo.
Don Luis Ortega Cantoni. .
Don Fausto Copeiro del Villar y  

Veiaseo,
Doña Francisca Juana Gallego Ga 

lindo.
Don Manuel Martín Fornoza.
Don Vicente Pastos Roznen.
Doña Ednarda Bravo Rienerato, 
Doña Felisa de las lleras Gon

zález.
Doña María Josefa Delgado Salís . 
Don Máximo Gómez Hiño josa.
Don César Prieto de Castro.
Doña Adela Aguirre Metaca.
Don Juan Leiva Vidal. ‘
Don Rafael Marín Cantó. .
Doña María Dolores Pou Tejera.,. 
Don Alfonso Figuera Andú.
Don Eutimio Garrote Muñoz.
Don José Raya Mario.
Doña Flosrinda Couto Felices.
Don Joaquín Grendal Coll.
Don Mauro Fermín García Ockoa 
Doña Dolores Reneses Sanahuja.
Doña Carolina Martínez Martín.
Doña María Luisa Ámpuero Sal-" 

daña.
Doña Elisa Nieto Montero.
Doña Esperanza Arribas Vega.
Doña Felisa Espinosa Infanzón,
Don Pedro Antonio Salvador de ku 

.Osa.
Doña Emilia González Almejún.
Don Antonio Morcilla Ramírez, 1 
Don Julián Calzas González.
Don Manuel Salvadores Poyan;
Doña Petra García Villánueva.
Doña Consuelo Manzanares Car 

va jal. • *
Doña Luisa Meneses Yáñez,
Doña Otilia Durá del Frago.
Doña Teodosda Sacristán Herna»#'
Don Julio León Jiménez.
Doña Mercedes Gal indo Campos.

. Don Juan Martín Panadero. - . .p 
Do 'i F ; an "i so:.; R e .«m dndez Gix-yr ué?
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Don. Alberto Estirado Pérez,
.Don Santiago Palet Quintanilla.
Bou Andrés Cordilla González.
Don Luis Maraver Verdiguier.
Doña Estrella Alvares Gil.
Doña Julia Jacoba Gómez García. 
Doña Luisa Montes Moro.
Don Eduardo Cotelo Leal.
Doña -María Rosario Villa-nueva Si- 

lóniz.
Don José Luis Ruiz Escobar.
Don Enrique Fernández Cristóbal. 
Don Celestino Cavanna, Benito.
Don Hipólito Aparicio Hernández. 
Doña Balbina Pérez Cosmes. .
Don Manuel López Soldado Rico.
Don Joaquín Piñol Díaz.
Doña Amparo Castillo de Lucas. 
Doña Francisca Roquero Lozano. 
Don Antonio Ruiz Suso.
Doña María Dolores Alvarez y 

González Llana. /
Don Aníbal Alvarez Guijo.
Doña María Carmen A sen jo Gar

cía.
Doña Mercedes Boldán Leeiñena. 
Don Fernando Barrios Santiago, 
Don Ignacio de Segura y López de 

Sagredo.
Don Ensebio Sanchis Verde.
Don Jacinto Fernández Pascual.
Don Antonio del Castillo Olivares 

y Arellano.
■ ■_ Doña Teresa Hernández Sopeña.

Don Angel Hernández Cambroner© 
Doña María Teresa Fernández 

Maneseau.
Don Luis Leiva Varela.
Don Luis Zozaya Rodríguez.
Doña Enriqueta Molina Muñoz.
Don José Maravall Casesnoves.
Don Alfonso Falkenstein Hauser. 
Don Francisco Campos Montes. 
Don José Antonio Corral Serra. 
Don Luis Valderas Castro.
Don José Sánchez García,
Doña Servilla González de la Hi

guera.
Don Marceliano Bern ch *t Molvie- 

• dro.
G Don José Ariz García.

Don Miguel Fernández - Loaysa 
Pinzón.

Doña' Reyes' Vera Culebras,
Don' Marcelina Rebollo Corral.* 

/Don Justo Salvador Simeón Vidal. 
Don. Luis Lapiedra de las Fuentes. 
Don Julián Amo Morales,

\ Don Fernando 1 Fernández-Loaysa 
Pinsón.

Don Miguel Adellac García*
Doña.'Amparo Martínez Tous.
Doña Emilio ViñaLs Sagrera.

- Don Antonio Morales, Santander, 
Don- Rafael Beneyto Bernácer, # - 
Don Onésimo ■ Arráiiz ' Arranz.
Don José Utrillas Coxxí&s* *
Don José. María Sánchez Aguado. 
Doña Bárbara , Felisa Canaleja 

Chapina!.
■' Doña Emilia Gaybso Besteiro.

Don Joaquín Feeed Umos.
Don Luis Garrido Gal.
'Don Domingo E-pañu I.crr.fíc,

'Don José Car.et .Cvrt.}].

Don Emilio Gil Merlo.
Don José Ruiz Alvarez.
Don Adolfo Campoy Cacho.
Don Emilio Hertes Mágica. ^
Don José María Campos Rubio,
Don Francisco Sáiz Cobo,
Don Antonio Rovira Pallares.

Oficiales de Aáministracióri 
de segunda clase

Don Hermenegildo del Corral Al-
tuhe. ' ^

Doña Visitación Tomas Romeo,
Doña Benita Franco Vázquez.
Doña Luisa Alvarez Cebrián.^
Don Pascual Mihguijón Adrián.
Don Antonio Sánchez Golpe.
Don José Fuentes Serrano.
Don Jerónimo Fernaud Martín.
Don Rafael Rubau García.
Don José Pérez Gomis.
Doña Clara Campoamor Rodríguez 
Doña Angeles Torres Calamita. 
Doña Concepción Barden Pecha- 

rromán.
Don Francisco Mora Martínez, .

. Don Jesús García Ruiz. , _ -.
Don Octavio Ventosa Inaraja.
Don Manuel Bravq Valverde.

.. Don Juan Gordón - Morales. ,
Don- José Camporredondo Oyar-

bide. ’
Don Femado Contel. Salvador.
Don Ricardo Decampa Pausa.
Doña Zulima de la Peña Martín. 
Doña María Mellado Colmena.
Don' José Enrique Quesada táe 

Vega, ‘
Doña María del Carmen Prado 

"Muza.
■ Don Ser apio Sáenz-Torre y Sáena

■Torre. '
D o ñ a  Josefa. Erótida Moreno Rica, 
Doña. Sara González Carranza,
Doña Dionisia Alonso Casado.
Doña Angeles González Davalo. 
Doña María, del Pilar Pérez Cá

novas.
Doña María del Pilar Egea Pardo. 
Don Manuel Romero Prada.
Don' José, García Rodríguez, ■
Doña Antonia Villanueva Pérez. 
Don José Alvarez Vieítez,

- Doña María Teresa Zamora de Ra~
. fael.

Don Antonia Roldan Pascual.
Doña Justa Lostau de la Morena. 
Doña María Angeles del Rio Ca~

feriad.' ' § ^
Don'Alvaro Vélez . Calderón.
Don Teodoro González Marcíei
Don Luis' Pina Pérez,
Doña Juliana González Brúñete. 
Doña María de la C. Martínez Vi- 

llamil.
Don Sixto Navas Molina.
Doña Josefa Gesta Vicente.
Don José Ruiz Mirón,
Don Juan Mansito Rodríguez.
Don José Ortega Ortega,
Don Antonio Blázquez González. 
Don Vicente Fernández TristelL 
Doña Isidora Herrera de Ptedxo, 
Don 'Fernando Martínez Díaz de

CVhuikK, < *

lk ia Francisca Rodríguez Rtárí- , 
guez.

Don Ramón Serrano Ochará#
Doña María Trinidad Ru z Be- 

rrire.
Don Pía Luis Moreno Moreno.
Don ..Femado Valdés Náger.
Don Paulino Sancho Hernando.
Don Antonio Palomares Ferné»- 

' de z,
Don Raraquisu Munuz Nieto,
Don Alberto-Rojas Torelló;.
Don José Alsina Feu,
Doñ Vicente -Collado Zapater. 
doña Juana D avila Huguet.
Doña Mercedes López-Colmenar y 

Medina.
Don Angel Rodríguez Ahneida.
Don Antonio Contreras Berro jo,
Don Antonio Magullón Guerrero,

; Doña Josefa Suárez Castillo.
■Don Virgilio Lillo Muñoz,
Don José ‘Luis de Sambricio Ló

pez.
Doña Adelaida González Almejúr*.. 
Don José Mañas Vázquez.
Don Manuel Muñoz López.
Doña María Dolores Iglesias Gó

mez,
Doña Natividad Antuña García. 
Doña Antonia Arteaga Orero.

- Don Tomási Esteban de Grado.
Doña Isabel Gil López, .

’ Don Antonia Pereda , Rodríguez,
" ' f Doña Carlota de Siqrra García.

Don Alejandro Pajares Hipóla»
Don Joaquín Moreno Huélamo,
Don Atilano Ru\z Villena.
Don Gregorio González Revilla.
Don Enrique González García» 

t ' Doña Asunción Fernández Manes- 
cau..

Don Alejandro Ballesteros Ga
barda. ?

Doña Araceíi Ramírez San Mar
tín. , •

Don Manuel Noguera Corrales, 
Don Manuel Abad Sala,
Doña Presentación López Hoy**, . 
Don Joaquín Reyes Núñez. (
Doña Concepción Camarilla Gaa- 

par.  ̂ *
Don Antonio Palacios Ibáñez,
Don Manuel Miranda Reyes»

• Doña Inés Jordán Morales,
- Doña ■ Francisca Serra ' Ptiig*

Doña .Zulima Herrero Tesón.»
Doña Ambrosia Martín Conde,
Don Luife' Ahumada Fuentes, ■ 
Don José Muñera López.
Doña Luisa Pascual Quintana,
Don 'Einigdio Pérez Viejo,
Doña M.* Presentación Amo Her

nández» ,
■^Don,Andrés'Hernández Corredera.

. .Don Martín Valexo Divas.
' Doña María Luisa García del Val» 

Don José Vázquez Riesco.
Don José Parés Menéodez,
Doña Rafaela Torija Alonso, ■
Don Teófilo García Castejóm.
Don Fraterno Petras Pons. - 
Daña Barragán Valen'-

zuela. ■
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Daña Adela Mariana - Portas Pa- 
«reio

Dun José Hidalga Hidalga 
Don Eduardo» v ernA.ac¿ Moreno»
iiv>ii i-i..UU,iil.ü ÍW.U,i< J 'Uítfcuro»
DAia iMiurea ú» Fernandez No

guera.
D~n José Gutiérrez García,
.Buu tiuano LstevM Rcuidla,.
Doña iua.ua.iia A*o:»so ue ¿a Sosa» 
Dana' iuaria «íOm e  Aguiiar Bares»

4 Don r rmiciSvjo Laivu kai.eo.
Don dranjisco uuJlén MaMmado.

' Daña Bugíuua ña.ciíi fraile»
Düii Bienvenido Vaie.acia 'Vaiencia. 
Dv/ha Basario Castaño Gamos»
Dan Andrés Ocana Gómez»
D o n 'José BastvUreciba Muguer&a*, 
Don Víctor Bomanos Gonzalo*
JCHña Mercedes Magro Sam^.
D~n Benra r'erez o imanes.
Dona Margarita González Novo& 
Don Emilio rr.eto iáanenea.
Don berann iviuñoz López»
Don Angel BMinas bauinas.
Don José Alonso Fernández»
Don Pablo -Perez Salgado.
Dura María Cañuelas Martín 

Bueno.
Don Luía Bonaplata Conde Sala

dar» v ,
Doña Casandra Fernández Már- 

guez.
Doña Carmen Jiménez Jiménez, 
Don Juan^Josó Espías Sastre.
Don Juan Molina Aibórs.
Doña Julia Bartrina Delgado,
Don Manuel r aro Vera.
Don Gerardo Bedate Camps.
Doña Angela Gallego Muñoz.
Don Enrique Rodríguez Gálvez.
Don Manuel San Cristóbal Cubilkt 
Dan Salvador Embid Villa verde. 
Don José Túrégano Solano,
Don Francisco A. Valentín Sauz» 
Doña María del Duke Nombr© Pe* 

Salva Imaz.
Don Manuel Santos Cuadra,
Doña María Gloria Jiménez Pei

nado.
Don Alejandro Córdoba Moya.
Don Francisco Fernández-Villamil 

Alegre.
Don Joáé Andrés Gómez.
Don Rafael de Silva Rodríguez. 
Doña Encarnación Ruiz Esteso. 
Doña Josefa Sánchez González. 
Don José Lozano ds Sande.
Don Máximo Gil Mirando.
Don Fernando Asenjo Roddán.
Don Pedro Jordá Rivas.
Don Jesús Gómez Andrés. 
í)on Angel Andrés Jiménez,
2.° Los funcionarios que, como 

consecuencia de la presente Orden, 
ascienden a la categoría inmediata, 
lo serán con carácter interino, sin 
que estos ascensos prejuzguen la re
solución que pueda adoptarse en cum
plimiento del Decreto de 27 de Sep* 
táembre de 1936.

3a En los títulos que se extien
dan por la Sección de personal o en 
im  que ya obran, en poder de los 
iaü&resadm ascendidos por Orden mi

nisterial de 9 de Febrero última, mo
dificada por la actual, los Jefes el© 
los Centras liarán constar en la dili
gencia 'de tema de posesión, el ca
rácter interino del ascenso* remitién
dose con toda urgencia copla certi
ficada de la misma a la indicada Secr= 
ción.
• Barcelona, 29 de Noviembre, 1937.

D.,
■ - ' ’W. ROCES

.limo. 1 Sr. Subsecretario de Instruc
ción Pública*

Ilmo.  Sr.: Visto el expediente de 
la Comisión Ejecutiva de la .Fede
ración Española d e -Trabajadores de 
la Enseñanza, Sección provincial de 
Toledo, relacionado con la designa
ción hecha por la misma, para que 
se encargue de la Habilitación del 
Magisterio de la provincia de T o 
ledo,,

Resultando que la Federación 
Española.de Trabajadores de la En
señanza (U. G .*T.), Sección de T o
ledo, designo para la función de Ha
bilitado p rop ie ta r io ,a  don Ángel 
R o lo  Vázquez y para la función de 
Habilitado suplente a don Félix 
Gálvez Díaz;

Considerando que por B ecreto.de 
22 de Febrero, 1937 (G A C E T A  del 
.23) y Orden ministerial del 25 del 
mismo mes {G A C E T A  del 23), so 
consideran vacantes todas las plazas 
de afiliados, para que designe al Ha- 
autoriza al Comité directivo del 
Sindicato de Maestros de Primera 
enseñanza, que tenga mayor número 
de afiliados, para que dsigne al Ha
bilitado propietario • y sustituto" que 
haya dé formular las nóminas y 
cuentas de material y  abone sus ha
beres al Magisterio;

Considerando que la Orden minis
terial del 26 de Agosto último (G A
C E TA  del 1.° de Septiembre) exime 
de prestar fianza a los Sindicatos 
profesionales de Maestros, que se 
hagan cargo de Habilitaciones de 
personal y material del Magisterio 
Nacional Primario;

Considerando que la designación 
de Habüitafdo propietario y suplente 
ee ha hecho conforme disponen el 
Decreto de 22 de Febrero de 1937 
y la Orden ministerial* del 25 del 
mismo mes;

Este Ministerio ha resuelto que 
se encargue el Sindicato de Maes
tros nacionales r F. E. T. E. 
(U. G. T .), Sección de Toledo, de 
la Habilitación del Magisterio pri
mario de la provincia de Toledo, y 
se aprueba la designación dé don 
Angel R ojo  Vázquez y don Félix 
Gálvez, Díaz, para .que ejerzan en 
nombre de dicha Sindicato 'las. fun
ciones de Habilitado propietario y  
suplente, respectivamente.

L o  digo a V. S. para m  arnera-- 
tinento y depás efectos. .

Barcelona, 30 da Noviembre, ■ 
P. IX,

W :.E  CKI3I
Uustrísimó señor Director 
* de Primera Enseñanza»

Ilmo. Sr.: Visto el  expedíente 
promovido > por la Federación 
ñola de Trabajadores de la .Ense
ñanza (U.- G. T .), .Sección dé Hueer | 
ta, solicitando la :devolución da' 1
25.000 pesetas, depositadas com e 
fianza, para responder de la actua
ción de Habilitado de los Maestros 
nacionales de la citada provincia;

Resultando que la Federación • E s 
pañola’ de Trabajadores de la E n 
señanza ( U . G . T . ) ,  Sección de 
Huesca, depositó, c o n ' fecha M  da . 
Diciembre de 1936, la cantidad- de
25.000 pesetas en el Banco de Espa
ña ele Valencia,- según resguardo es
pedido por el mismo, con el núm e-' 
ro 520, a disposición de l'á Ordena
ción. <íe pagos del M inisterio-■ de las- , 
trucción Publica, • para responder dé ' 
su actuación de Habilitado de Maes
tros nacionales de la citada provin- • 
cía; '

Considerando que la Orden minis
terial del 26 de Agosto de 1934 
(G AC ETA  de L° de Septiembre),, 
m odificó el artículo séptimo de la 
Real Orden del 30. de Abril de 1902,
•en él sentido de que quedan exea-, • 
los de la prestación de fianza ios ■ 
Sindicatos 'Profesionales , de Maes
tros que, en cumplimiento del' De
cretó del 22 de Febrero de 1937, ,
hagan cargo de las gratificaciones ■ 
dé personal y material del M agiste- - 
rio primario,
se acceda a lo solicitado por l a 'F e 
deración Española de Trabajadores, 
de la Enseñanza (LT. G. T .), Sección 
de Huesca, y que por el Banco de 
España de Valencia, se le. devuelva 
la aludida fianza dé 25.000 pesetas, 
previa presentación - del resguardo . 
correspondiente y-cumplimiento de' 
los requisitos. pertinentes al caso»

Lo digo .a V. I. para su conoci
miento y . demás efectoá. ’

Barcelona, ..30 de Noviembre, 1937.
• • F. D»,

W . ROCES
Ilustrísimo señor Director General 

de Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de 
Presupuesto remitido por el Presi
dente de la Junta Delegada de Pro
lección, Incautación y Salvamento 
del Tesoro Artístico de Valencia 
importante 10.000 pesetas, según re
lación de gastos que envía,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el mencionado Presupuesto
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a disponer que, con cargo al capí- 
telo tercero, artículo ’ cuarto, gra~ 
■pm 19, concepto milco ¿el Presu- 
gmcaip- vigente de gastos de esta 
Departamento, se libre, a Justificar, 
la cantidad expresada de 20.000 pe
setas, a nombre del Habilitado de 
C eba jc-n'n Delegada en Valencia.

i-o qc'j L o  a V. I. para su
&*Y'>ZihA'ci :o y electos procedentes, 

Lc/rc .¿«na, 33 de Noviembre, 1937, 
P. ’ D¿,

W* Ra?^G-3
S©Ios’ Director General de Bci¿&&

¿Ltem,

Ilmo, Sr.: . Visto el. proyecto da 
Presupuesto, remitido por la Junta 
Delegada de Protección, Incauta* 

y  Salvamento del • Tesoro Ar
tístico de Castellón de la Plana, im
portante 9.000 pesetas, cor r espon-* 
•áieates a los gastos necesarios a la 
labor de dicha Junta 'y que la mis- 
■ma • detalla ;•

Esstc Ministerio ha tenido a bien 
p rob a r  el- mencionado Presupuesto 
f  disponer que, con cargo /al capí- 
te lo  tercero, artículo cuarto, -gru-, 
po  10, concepto único, del Presu- 
pti-e&ío de gastos vigente en este De-' 

rftfurtámexilo, se libre, a justificar, la 
-cantidad espresada de 9.000 pesetas, 
ftte serán'libradas a «nombre .'del Ha- 
Jaüitado,dé aquella Junta Delegada, 
éon  Vicente Sos Bainat, que habita 
■m Ja calle O ’Donnell,- número 8, de 
Castellón de la Plana.

-Lo que le comunico a V. I; para 
M  conocimiento - y  efectos proee- 

-

Barcelona» 30 de Noviembre, 1937.
• ... ’ ' P . D., ,

. W . ROCES
$«Sor Director General .de Bellas 

Artea*

Ilm o . Sr.: Habiéndose publicado 
■acm la firma del Jefe de la Sección 
.de Universidades' de esteM inisterio, 
m í a  G ACETA del 30 de' Noviem
bre, una Orden fechada el'di a. 24, en 
la cual se declara a don .Nicolás Pé

trea "Serrano, .Profesor numerario de 
la Universidad de Madrid, en 3a si* 
fcn^cíún .de excedente en cuanto a las 
■itukianes activas'de-la enseñanza,

• É ste .Ministerio ha tenido, a bien 
.disponer que se. publique :en la pro*: 
pía" GACETA la oportuna rectifica- * 
■cfón» haciendo, constar-que la Or
den de referencia ha sido suscrita 
■'pee' el iíustrisimo." señor Subsecreta
rio de Instrucción. Pública, en vir
tud de la pertinente delegación de 
firma ■ de] excelentísimo señor Mi- 
'áistro de Instrucción Pública y Sa
nidad, Brollándose el je fe  de Ja 
$3ecdió& de Universidades a suacri-. 
"Mr &  traslado, para la -in

serción en I r  GAQETA de 1& Ornen
citada.

Barcelona,. 1,® de Diciembre, 1937.
P. IX 

W. ROCES
Señor Subsecretario de este Minis

terio. .

Ilm o .  Sr.: D e . conformidad con el 
artículo 11 del Decreto- de 23 de 
Octubre próximo pasado (G ACETA 
del ’ 31)1

Este Ministerio há acordado d e 
signar, a propuesta dé la Dirección 

. General de Bellas Artes, - y  de acuer
do con el Consejo Central de .la 
Música,- a don Salvador- Bacarisse 
Cinnoria, don Julián Bautista Ca
chaza, don José Castro Escudero, 
un representante ele la Federación 
Española de la Industria de Espec
táculos Públicos (IT. G. T .), y otro 
del Sindicato Unico de la Industria 
Cinematográfica y Espectáculos Pú- 
híleos (C. H. Té), — estos designa
dos por las. organizaciones respec
tivas—  para que constituyan la €o- 

. misión que ha de :proceder al acá- . 
•piamicnto del personal d e ' la Or
questa Nacional' de Conciertos, 

Dicha Comisión se reunirá en Ma- 
drid e l ' día 11. del corriente, p-resi- 

. d ida / por . don Salvadqr Bacaxisse 
Chinaría.

'Los Directores,. Profesores de Or
questa y . Pianistas, que aspiren a 
formar-parte ..de la Orquesta Nacio
nal y.que "no estén comprendidos etí 
las ■ quintas llamadas a filas, dirigi
rán una' solicitud al> Presidente de 
la mencionada .Comisión, en la que 
deberá constar:- ( ' ,
' Primero. Nombre y apellidos del 

.solicitante.
. Segundo. ■ Edad.

Tercero. Puesto" que solicita en 
da. Orquesta. ■
. Cuarto. Titulo» profesionales que 
posea. ■

Quinto. - Orquesta subvencionada 
por _ el Estado, de la que haya for- 

■ mad'o parte, puesto® que ha ocupado 
' en la - misma y durante cuánto tiem

p o - .  ̂ ;
.Sexto. Otras actividades que dm- 

empeña. en la actualidad»
Séptimo» Organización política a 

sindical a que pertenece, o le avala», 
incluyendo la certificación correa- 
.p'ondicnte.

Lita ■ solicitudes podrán cal regacee 
en cualquiera -de- los lugares siguien
tes: Conservatorio, de Música de 
Madrid, Conservatorio de Música 
de Valencia y Consejo Central d« 
■la Música (M inisterio de- Instruc
ción Pública y Sanidad) .en Barce
lona, hasta el día 9,' inclusive, de¿ 
corriente' mes de Diciembre.

Los nombramientos' de profesores 
de la Orqueata Nackm&l -serán inte

rinos, duren .las actuales,
clrcimstancias -de guerra.

Los designados deberán trasladar
se a Bsrceiona, donde se reunirá la 
Orquesta el día 25 del corriente, pa
ra comenzar sus trabajos.

L o . que comunico a V. I, para, m  
conocimiento y efectos,

Barcelona, 2 de Diciembre, 1937.
P. IX, •

W . ROCES
Dnstrisimo adiar Director Gmersl 

de 'Bellas Artes.

Ilm o . Sr.: Visto el escrito presen
tado en este.' Departamento por el 
muestro don Bartolomé Pérez' Ca
sas, como Presidente del Comité de 
Madrid, de la Sección Española de 
la- Sociedad Internacional de Música 
Contemporánea, solicitando la .sub- 
vención anual de''25:000 pesetas, con
signada en el Presupuesto, e iaior- 
mada la Dirección General ele Bellas. 
Artes por el Consejo. Central de la 
Música, el que encargó a la entidad 
de referencia el -desenvolvimiento 
<Je. mm de las principales activida
des encomendadas a dicho Consejo, 
cual es - la de impulsar el ejercicio 
de 'la música en general, prestando 
la (debida protección' y. ayncla tí! xmm 
vimiento musical español contempo
ráneo, ‘ especialmente en lo que m  
refiere a! cu ltivo.de la 'música da 
cámara, mediante -. la roor-ganizaelóí:-; 
de manifestaciones musicales qtw 
den principalmente cabida a la mú
sica contemporánea, y dentro de clin 
a la  de I03 'compositores españoles*
. Este Ministerio ha resuelto se 

conceda a la Sección Española de 
la Sociedad. Internacional ele Múrice 
Contemporánea, (Comité d , Ma
drid); la subvención anual q se soli
cita ;de 25.000 pesetas; de la qua 
sólo'podrá hacer efectivas este año 
la cantidad correspondiente a un tri
mestre, o sean-6.250 pesetas, 

íEsta subvención »e concede -con 
cargo • al capítulo _ tercero, artículo 
cuarto,' grupo, sexto, concepto pri
mero, y a nombre del Presidente do 
la - referida entidad, don Bartolomé 
Pérez Casas, por la Delegación de 
Hacienda, de Valencia..

.Lo que comunico a V. I. para m  
conocimiento y efectos correspon
diente». ’

9 Valencia* 27 de Octubre de 19$?.'
P. D„ -

W . ROCES
Señor Director General de lí-tlhm 
' Artea.

Ilmo , Sr.: Finalizado en 30 de Ju
nio del corriente año. el-.contrato de 
arrendamiento del , local qutv $n la 
plaza de San Esteban, néftn. 4, ocupa 
en Valencia el Conservatorio de
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Música y Declamación, procede su 
prórroga áe acuerdo con lo dispuesp 
to en el apartado primero del ar
ríenlo 56 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Publica, y en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto pro
rrogar el referido contrato por el 
segundo semestre del ‘corriente año, 
importante 1,905 pesetas, a que que
da reducido el precio establecido en 
si contrato primitivo, en virtud de 
¿o que se dispone en el Decreto de 
29 de Septiembre de 1S36 y Orden 
aclaratoria de 3 de Octubre siguien- ■ 
te, debiéndose librar por trimestres 
vencidos, a razón de 952150'pesetas 
por trimestre, y a nombre de dona 
Vicenta García Müfíóz, o * persona 
que iegalmente la represente, contra 
la Delegación de Hacienda de Va
lencia. y con cargo a la consigna
ción figurada en el capítulo segun
do, articulo • cuarto, grupo primero, 
concepto único del Presupuesto ge
neral de gastos, vigente en este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  e^ctos.

Valencia, 23 de Octubre de .1937, 
P. D.,

>, W. ROCES '
Señor Director General de Bellas 

Artes.

, Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Maestra de Castelltersol (Barcelo
na), dona Coloma Feliubadaló Pujol, 
en solicitud de que se le apliquen 
los beneficios que la Orden de 29 
de Enero último concedió, a varios 
Maestros nacionales, que servían es
cuelas de la Generalidad de Cata
luña;

Teniendo en cuenta el favorable 
informe de la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza, de Bar
celona, y que la interesada ha justi
ficado haberse posesionado de una 
escuela de la Generalidad en Bar
celona, por lo que se halla en aná
loga situación a los relacionados en 
ía Orden ministerial de referencia 
y es, por lo tanto, equitativo some
tería a los idénticos beneficios y 
obligaciones,

Este Ministerio ha resuelto que 
le sea aplicado a la citada Maestra 
ío dispuesto en el apartado primero 
de la Orden de 29 de Enero último 
.(GACETA del 1.° de Febrero). 

Barcelona, 25 de Noviembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
liustrísirno señor Director General 

de Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
dc¡ Consejo Central de la Música,
so l ic i tando*! a  c o nc e s i ó n  de una  s u b 

vención. de 40.000 pesetas para que 
pueda atender a.los gastos de publi
cación de su revista musical, como 
también a la copia de partituras y 
materiales de orquesta, organización 
de festivales musicales, edición de 
obras folklóricas, etc., etc.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la concesión de la citada 
subvención, por su importe de cna- 
í*ent3¡ mil pesetas, con cargo . a la 
consignación del capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto primero, del vigente Presu
puesto, cuya cantidad se librará con
tra la Delegación de Hacienda de 
Barcelona, a favor del Habilitado 
del Ministerio, don Santiago Gonzá
lez Escalona, y a la disposición del 
expresado Consejo Central de la 
Música.

Lo digo a . V. I. para su conoci
miento y efectos ’ procedentes.

Barcelona, 26 de Noviembre, 1937.
P. D.

W . ROCES
Señor Director General de Bellas

Artes.

I lm o . Sr.: Visto .. el proyecto de 
Presupuesto remitido por - la Junta 
delegada del Tesoro Artístico de 
Guadalajara, importante 2.550 pese
tas, correspondientes a los gastos 
necesarios a la labor de dicha Junta 
y que la misma-detalla;

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el mencionado Presupuesto 
y disponer que, con cargo al capí
tulo tercero, artículo cuarto, gru
po 10, concepto único del Presu
puesto vigente de gastos de este 
Departamento, se libre “ a justifi
car” la cantidad expresada de 2.550 
pesetas, que se librarán a nombre 
del Habilitado de dicha Junta dele
gada, don Félix Pérez Rodrigue* 
Caja, que habita en Guadalajara, en 
la Travesía de Santo Domingo, nú
mero 2, triplicado. 3

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Barcelona, 30 de Noviembre, 1937.
P. D.,

W. ROCÉS
llustrísizno señor Director^ general 

d e ' Bellas Artes.

 MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta. de esa Dirección General de 
Marina mercante, ha tenido a bien 
nombrar Jefe d.e la Sección de Na
vegación al Inspector je fe  de segun

da del Cuerpo General de Servicie* 
Marítimos, don Juan. Antonio V ille
gas Casado.

Barcelona, 26 de Noviembre, 1537, 
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores....

limo. Sr,: Por conveniencias áet 
mejor servicio y a propuesta de esa 
Dirección ó General, este Ministerio 
ha tenido a bien nombrar' Auxiliar; 
de Oficinas de lá Dirección' Geste-.- 
ral de Marina mercante, con carác
ter interino y  sueldo Inicial de-3.5(KB 
pesetas anuales, a' doña Josefina Se- 
nent Sánchez, la cual prestará m s  
servicios en la Administración Cen
tral.

Barcelona, 26 de Noviembre, ■ 1937 . 

B. GINER DE LOS RIOS 
'Señores....

limo. Sr.: Por conveniencias del 
mejor sérvicio y a propuesta de la 
Dirección general de Marina mer
cante, este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar Delegado ‘ Técnico de 
la citada Dirección general, en asun
tos de Pesca, a don Gregorio Fer
nández González, con el sueldo 
anual de S.GQG pesetas, debiendo per
cibir ' sus haberes por la Habilita
ción de la Dirección general citada,

Barcelona, 26 de Noviembre, 1937 
B. GINER BE LOS RIOS 

Señores....

limo. Sr.: Por conveniencias dcú 
mejor servicio y a propuesta de esa 
Dirección general de ; Marina mer
cante, este Ministerio ha dispuesto 
nombrar Agente de segunda, de P o 
licía Marítima Interino, .a don R i
cardo Pérez Medín, el cual quedara 
afecto a la Delegación -marítima ú< 
Barcelona.

Barcelona, 26 de Noviembre, 1937 
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores.... 6

limo. Sr.: Por conveniencias de 
mejor servicio, este M inisterio,. ¿ 
propuesta de • esa Dirección generq 
ha dispuesto, nombrar Auxiliar -inte 
riño de la Dirección General de 1* 
Marina mercante, con destino en Sí 

w Administración Central y sueldo ch 
3.500 pesetas anuales a doña Iné¡ 
Parga y Cabezales. ,

Barcelona, 26 de Noviembre, 1937 
IB. GINER DE LOS RIOS 

Señores....
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Ilmo. Sr.: Por conveniencias del 
mejor servicio y a propuesta de la 
Direcci-én general de Marina mer- 
eaate,e^tc Ministerio ha tenido a 
lirn nombtar Pórito Inspector de 
Buques, con carácter ■ interino, al 
primer maquinista naval, don An~ 
_€rés Liado Guardiola, el cual pres
tará sus servicios en la Delegación 
fmscíüam de Tarragona.

Barcelona, 2,6 de Noviembre, 1937* 
B. GIMES BE LOS RIOS

Oxoo. ir . i Por conveniencias del 
mejor-.servicio y a propuesta de esa 
Dirección general, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer que el 
Inspector Jefe de segunda del Cuer
po General de Servicios Marítimos, 
don Edmundo Sanjuán Cañete y el 
Auxiliar de Oficinas, don Edmundo 
Sanjuán Mári&tány, evacuados am
bos del Norte, queden a órdenes del 
Director general de Marina mor
cante, fijando su residencia en Bar
celona y percibiendo todos sus ha
beres, tanto fijos como eventuales, 
por la Delegación marítima de esta 
provincia.

Barcelona, 26 de Noviembre, 1937.
B. G.INRR DE LOS. RIOS 

. Señores.....

lina*. 8r.: Por conveniencias del
mejor servicio, y a propuesta de esa 
Dirección general,

Esto Ministerio ha dispuesto que 
el Agente de segunda de Policía ma
rítima, don Bartolomé Cazorla Oross- 
co, con destino actualmente en la De
legación marítima de Valencia, pase 
destinado a la Delegación marítima 
de Murcia (Cartagena), donde conti
nuará desempeñando los servicios 
propios de su clase.

Valencia, 22 de Noviembre; 198.7.
B. GINER DE LOS RIOS

¿tenores

A D M I N I S T R A C I Ó N
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda

• .‘«í&w* a pixitir, del 20 de N&viem-- •
hre de X987 t ,

M OIW DAB ' COSIERA VENTA

Libras esterlinas .. . ■80>—’ 83f—
-Francos franceses. .■ 56’50 57’frO
IRíHars. . . . . l«'BR 16*94
RMdtórrxarke.. . .  . 6*7% r g f
F . 6 S C7 5  " $91*87

Compra Venta
Belgas   . 283 ?20 mS’5Q
Florines * , .. „ * 9*22 9*40
Escudos - „ ." * — ' — ’
(Jaronas 'checoeslova- 

cas 51*50 • SŜ IíO
Pesos argentinos m/L 4*70 4*89
Coronas suecas. * , - 4*28 4*87
Coronas danesas . , 8*71 WTB
Cambios 'de Vl̂ a/ring 
Lita , .. /' . 4 ; m%0 68*50
IL n...............................   • 3?— ‘

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Cuerpo de  Segu r i d a d  
( G r u p o  U n i f o r m a d o )

Rectificación de errores produci
dos al formalizar las distintas rela
ciones de 'ascensos para ¡la GÁCt 
TA DE IjA REPUBLICA .. ¿  h 
son subsanados a contúmíición;

Tercera jCor»,pañía. - Restrva.P''Mah 
drid íhnvi í%ám
don Cef^fíno Gonsále?Wartinez, as
cendido a Sargento en la GACETA 
número 8, con antigüedad 19 de Di» 
ciembre de 1936.- Se rectifica este 
ascenso, por error de ambos; apelli
dos, en el sentido de cor responderle 
el mismo a Ceferim* Martínez Gar*' 
-cía. ' ■ /

P. M„ Inspección. Valencia,—Don 
Domingo Cu ti lias Tero!, ascendido 
a Cabo en' la GACETA nüm. 252, 
con -antigüedad '31 de Marzo de 1937. 
Se rectifica esta antigüedad, debien
do asignársele en este empleo la de 
25 de Mayo'de 1937.

Segundo Grupo Asalto. Madrid,— 
■Don Manuel Cimerro Tejeiro, as
cendido a Cabo en la GACETA nú» 
mero 252, con antigüedad 19 de Ju
nio de 1937, fecha de su de'ftmciótí.- 
Se rectifica, este .ascenso, por error 
en ambos apellidos* entendiéndose 
que el ascendido -tr-on esa antigüedad 
es Manuel Simarro Tejer izo.
- Quinta Compañía S. L. Barcelo- 
na.—Don Felicidad García Simó, as
cendido a Cabo en la GACETA nú
mero 175, cotí antigüedad 31 de Ju* 
lio de 1936. Be rectifica el nombre 
del ascendido-, por haber sufrido 
error, debiendo ser. Trinidad García 
Simó.

Primer Grupo Asalto. Barcelona*
. Don Mariano Chillón González,, as» 
tendido- a Cabo por antigüedad con 

'la de. lA de S.epdembre áe ¡1937, 
la GACETA núm. 294. Se anula, 'este 
ascenso por haber '-ingresado en el 
Cuerpo el 21 de Octubre, de 1934, y 
tío el 19 de Octubre de. 1932, como 
se expresaba» -

Plantilla -de Madrid, .— Don Fer
nando Faena . ■ Zapata, ascendido , a 
Cabo como eT anterior. Se anula, 
este ascenso, -por no haberse incor
porado -hasta- la 'fecha a . su Com-pa--

Eía (Especialidades' é d  «egmaJ% 
Grupo de Asalto), del permiso ur
gente que se le concedió para Parir 
piona, el 6'  de 'ju lio  del-pasado año.

Compañía Mecanizada, Madrid 
Don Juan-José .-Rodríguez Pajares, 
ascendido a Cabo por-lealtad al rép 
gimen con antigüedad 19 de- Julio, 
de 1936, en, la GACETA núxn. 279 
del pasado año. Se anula este aseen-.. 
m  por haber ingresado en el Cuer
po el -8 de Agosto del expresado 
ano, y"&e le . concede el mencionado 
ascenso a Cabo por méritos de gue* 
rra con antigüedad de 19 de Agosta 
de 193-6;

Plantilla de Mál&ga: (hoy en la éc 
Baza).—>Do-n Miguel R-uiz Rq-se, as»- 
cencido - a Sargento en la GACETA, 

^ A ítc o  355 del pasa-do año con an»
t i p . z M j B J i  Woviesf L b de W36,
S^TUtínra . eíl» . ;  con« ;
d-jÉrdiKi-i la de \  ite * )?11®’ 1936>
q«e «  S  ; a 901error iccfmo -empleo que ya
MientaÚ. « « ¿ f ‘ tormente., al moví-

Segundo ‘ Grupo Asalto. - Madriás— 
-Francisco Recio.Sánchez, ascendida 
a -Cabo con antigüedad 1.° Septiem
bre de 1936, >en. la-GACETA-núme*
ft> 298 del pasado ano. Se. rectifica 
el •segando apellido que por error 
se consignaba, debiendo ser el de- 
López.

'Flantilla de Barcelona /(hoy. esa la, 
Quinta Compañía Asalto).—Don N i-' 
casi©. Benavat Barros, ascendido a. 
Cabo con . .antigüedad 19 de Julio 
•de' 1936, y don Francisco Penabad 

:' Barros, ascen-cldío a -Sargento .con la,' 
de 3 de Septiembre de -1936, en la. 
GACETA, nuins. 15 y 34, respecti
vamente, como .pertenecientes a la • 
plantilla expresada. Se rectifican es» - 
tos ascensos, por error en apellidos. 
y nombr.e, en el sentido de corres-- 
pondefle los -mismos, con ■ las anti- 
ífiiedafles señaladas, a don • Nica-sió, 
Penhrbad Barro. .

Barcelona,-29 - de Noviembre, 1.937. 
El -Coronel inspector general: (ile
gible). 1 ¿

Relación de los Cabos que,' acla
mada su situación' actual, yv previo. 
Informe de la Junta Examinadora 
de Propuestas, son promovidos al em. 
pleo de Sargentos, por m  distingui" 
do comportamiento en operaciones de 

.guerra, con la' antigüedad que se 
presa,pero ¡surtiendo efectos admi- 

■ ©istrativos a partir de 1.® de Sep
tiembre pasado.

Segundo Guipo Asalto, Barcelona: 
don Simeón Muñoz Sauz, antigüedad: 
31 de Julio de 1937.

Segundo. Grupo Asalto, Barcelona: 
don Francisco Rodo Lópea, antigüe 
dad : 81 de Julio de 1937.

Segundo Grupo Asalto, Barcelona: 
don ¡Crescendo Alonso Cimad^ülla, 
antigüedad: 31 de Julio de. 1987.
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DIRECCION GENERAL DE MA
RINA MERCANTE

Sección de inscripción marítima 
y personal

Justificada debidamente la pérdida 
écl nombramiento núm. 1.804 del se
gando maquinista naval, expedido en 
16 de Diciembre de 1931 a favor de 
toa  Juan Manuel Ordorica González, 
así «orno la cartera d© identidad co- 
arespond’ente,

He venido en disponer queden anu
lado* les documentos originales de re
ferencia y ae provea al interesad© 
le  un duplicado de los mismos.

falencia, 1.* fe  Noviembre, 198T. 
«  Director general, Ángel Riz*.
Meñores M.

ADMINISTRACION JUDICIAL

REQ U I S I T A S

En virtud de lo que tiene acorda
da el señor Juez de Instrucción del 
fertido, en-,©! sumario tt&moco 35 f e  
áfco «Ée - por dalos oauáasiadba en

Barcelona,' 2$ de Noviembre, 1937. 
Si Coroné inspector general (¡ii©* 
giM©).

/Relación del personal que* por ha- 
•ler ascendido a empleos superiores 
B no haberse publicado su ascenso m 
|*s inferiores, por extravío de la pro-

Íuesta que se formuló para la GA
STA DE LA REPUBLICA, so» 

promovidos nuevamente para los em-
Íleos que se expresan, con la antigüe- 

ad que se les señala, no surtiend# 
Rectos administrativos por las c&u- 
Ms antes mencionadas.

A Cabes
Compañía Mecanizada, Madgáf8̂  

Aon Simó» Alarcón García 
|ad: 22 de A x  JSSSj

(hoy ¡k de Al
suena) : d®*i -v. » do Díaz, anti 
Jfiiedád: 18 de J u O o  de 1936.

Idem, id.: don Jo»F?A Rojo Gomes 
antigüedad: 18 de Julicr de 1936.

Idem, id.: don Sebastián Fernán- 
fez Bohórquez, antigüedad: 1S de Ju
l o  de 1936.

Idem, id.: don Salvador Aznar 
Y é!^ , antigüedad: 18 de Julio 1936.

Idem, id.: don Manuel Rui* Mar- 
til, antigüedad: 18 de Julio de 1936.

Idem, id.: don José Vázquez Za- 
fata, antigüedad l l  de Julio de 1986.

A Sargm te
Idem, id.; don José Espejo Gen- 

a&lez, antigüedad: 18 de Julio 198C
Barcelona, 29 de Noviembre, 1937. 

XI Coronal inspector general (ila-

choque de «s& autobús de la Compa
ñía Valí de Uxenae, S. A., con u» 
plano de aviación que iba* cargada 
en un camión y en su respectivo re
molque que se encontraba parado en 
Nules a la salida hacia Valencia, he
cho ocurrido el 15 de Septiembre 
último, se cita a los soldados Daniel 
García y Miguel, cuyos apellidos y 
demás cricunstancias se desconoce», 
los que hicieran con la mano sen» 
al chofer del autobús indicado, para 
que parara, sobreviniendo entonces 
el choque, para que dentro de los 5 
días siguientes al de la mserción d® 
la presente en Lg jaA Ü E TA  DE LA 
REPU BLIC^Ty “ Boletín Oficial”  do 

"comparezcan en este Juz- 
ál objeto de recibirle* decla

ración como testigos.
*% para" que sirva de citación em 

forma, expido la presente en Nulea, 
a 22 de Noviembre de 1937.— El Se
cretario, Ramón Modesto.

J. O.—5.543

Don Roberto Tero! Campas, Juee 
de Instrucción accidental de la ciu
dad de Onteniente y su partido.

Por el presente edicto, que se in
sertará en la GACETA DE LA RE
PU BLICA y “ Boletín Oficial”  de la 
provincia de Valencia, hago saber 
que en este Juzgado y con el núme
ro 19 del corriente año, se instruye 
sumario sobre lesiones graves sufri
da* por el joven Enrique Campos 
Folc, de 14 años de edad, natural y 
vecino de Alcira, hecho ocurrido so
bre las 18 hora* del día 13 de loa 
corrientes, en la carretera conocida 
por la Alm&nsa, y antes de la subida 
del Puerto, conocido por el mism# 
nombre, enclavado dicho lugar e* 
término municipal de fuente la H i
guera, y constando en dicho suma
rio que el padre del lesionado, lla
mado Manuel Campo* Caja, s© en
cuentra en terreno faccioso, donde 
ae encontraba cuando comenzó la 
actual aubrevadón militar, se ha 
mandado expedir este edicto para 
que pueda llegar a conocimiento del 
indicado Manuel Campos, a propio 
tiempo que se le instruye del conte
nido del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en -Onteniente,■■ a 22 de N o
viembre de 1937.-—El Juez, Roberto 
Tero!.

J. O 2.548

Don Florencio Somalo Rui*, Juea 
de 'Instrucción de Pastrana y su par
tido.

Por el presente edicto se cita a 
los parientes más cercanos de un mi
liciano que vestía mono color caqui, 
que fué muerto en el pueblo de Lo- 
ranea de Tajuña, en la noche del 26 
de Diciembre de 1938, para que en 
el término de 10 díate comparezcan 
ante este Juzgado a los efectos d e  
t fe »tiá ca d ó» e kstm íric# de Im  ac

ciones del artículo 109 de la Ley fe  
Enjuiciamiento criminal, pues así 1# 
tengo acordado en el sumario que »# 
Instruye con el número 84 de 188% 
«obre muerte y lesiones.

Dado en Pastrana, a 2$ de Mm 
viembre -de 1937.— El Juez, Fióse»* 
ció Soraale»

j .  O.—4.544

Don Eustaquio González Martú% 
juez de Instrucción interino de Pi-e* 
drabuena y su partido.

En virtud del presente, m ego $ 
encargo a las Autoridades y age» fe# 
de la policía judicial, practiquen la» 
más activas gestione* para la buscf 
y rescate de una muía, de u*o<s 1* 
años de edad, de pelo negro, con «u§ 
dedo menos de la marca, con notó 
grieta en forma de agujero en e$ 
casco de una de la* manos y otr* 
muía más pequeña, de pelo,negn% 
bragada, bebe en blanco, de 4 afto^ 
picona, la* dos muy gorda* y de* 
herrada* de la* patas, propiedad f e  
Dionisio Espinosa Vela, desaparecí 
das de la cuadra de la casa que ha* 
bita en esta villa, en la calle de 1» 
Cruz, la madre del perjudicado, cu
yos semovientes fueron sustraído» 
en la noche última, los cuales, cas» 
de ser habidos serán puesto* a d i*  
posición de este Juzgado con la* 
personas en cuyo poder *e encae» 
tren si no acreditan *u legítima pre
cedencia, pues así lo tengo acordad* 
en el sumario que instruyo co* «I 
número 48 del año actual por hurt# 
de caballerías.

Dado en Piedrabuena, a 19 de No» 
viembre de 1937.— El Juez, Eustft* 
quio González.

J. O.—2.54!

En virtud de lo mandad© por di 
señor Juez de Instrucción de e«ts 
partido en el sumario núm. 67 fe  
1937 sobre lesiones y daño* '*egui> 
dos en este Juzgado, *e cita a A ato» 
ni o Utrillos Esteve, de 27 aflea fe  
©dad, perteneciente a la 58 Brigafe 
Mixta, 1.* Batallón, que resultó he* 
rido en accidente de automóvil ocu
rrido el 20 de Agosto último en téfv 
mino de Utiel en la carretera de en» 
te pueblo a Sal vacan ete y estuve 
hospitalizado en el hospital f e  san» 
gre de Utiel, en donde salió el 28 fe  
Septiembre, »in que se conozcan más 
circunstancias ni su actual paradero, 
para que en término de 19 día*> 
comparezca ante este Juzgado, par* 
ser reconocido por el médico forera 
©e, y prestarle asistencia facultatb 
va o dar la sanidad del mismo ©A 
su caso, previniéndole que de no h&> 
ce rio, le parará el perjuicio a qu* 
haya lugar en derecho.

T  para que sirva de citación a l 
forma, el expresado Antonio Utri
llas Esteve, libro la presente en Re* 
quena, a 19 de Noviembre de 1987**-*- 

. (Ilegible.)
' ' ■ ] l
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j£aa. t í  retid de lo mandado por el 
«©ñor Ju.es de Instrucción de Re- 
q-ueík en providencia de esta-' fecha 
ileta&da en el sumario seguido en etj- 
le lo r ia d o  con el numero 98 de 
i§Z1 «obre- lesiones, se cita al Te- 
metate apellidado Albarrán per teñe-' 
cíente .al Cuerpo de Carabineros, y 
que el día 29 de Septiembre último 
iba en un ómnibus perteneciente al 
gspresado Cuerpo que chocó , con. 

.©tro camión de la matricula de Va
lencia, en el pueblo de • Cándete de 
t e  Fuentes, para que en término cfe¡ 
10 días, comparezca ante este ju z 
gado, para prestar declaración, aper
cibiéndole que de no hacerlo, le pa
rarán los perjuicios .a ' que hubiere 
higar er¿ derecho.

Y  para que sirva de citación en 
íorma al expresado, expido la pre
sente en Réquená, a 19 de Noviem
bre de !937 Ilegible.)

.J. O.— 2.547

Don Juan'Antonio Campillos* Orts,
$ne& de primera instancia interino 
del Juzgado .de - Valencia. '

, . ‘Por el presente y. en virtud de -lo
| acordado en providencia de hoy  dic- 
f. . ftrada en la pieza separada formada' 
b .'para'hacer' la-declaración de herede- 
Év; *oa de Adelina Jover García, clima- 
|ú Mate de la prevención úe abintestato .

áe dicha, causante que se sigue' de oíb 
' v: -do en - este juzgado, se anuncia la 

muerte de la referida Adelina Tover 
tercia, •que tuvo lugar en 'su 'dom i
cilio; calis ele Salvador Giner, xifime- 

\ ro 16 de esta' capital, el día 18 de 
.. 'Julio de 1937, a la edad de 67 años» 

lija de Julián y de Dolores, natural 
§e Valencia y .en.«estado de viuda, 
-fie Ricardo Garzo Bellórq la cual te- 

yv< aía otorgado testamento ante el 210*
■ 'taríc de esta ciudad, don - Sal cador 

Máximo' Pons, en, 1 de 1 ju lio  de 
tm ,  -en el que instituye . heredera 

- tmiversal única, a su hermana Blan- 
"*" ca Jover García, cíe libre, disposi- 

' don, cuyc testamento • carece de vá
llete por haber' premuérto- la insii- 
íuída heredera, a la causante Adell- 
»a ■ Jover, la, cual no dejó deseen- 
dtesrtes-ni ascendientes al tiempo de, 
sa falle cimiento, y se llama a los 
$ae m  crean con 'derecho a- la., herea- 

V da de dicha causante para que com- 
pare^can ante este juzgado," a re- 
clamarlo dentro del término de 5 
días q u ese  'concede, con' arreglo -al 
■Decreto del. .Ministerio de-Justicia, 

2 'de Enero- último, previniéndo
les que sitio comparecen, les parará 

perjuicio a q-ue hubiere lugar en 
'■ 'derecho. -

Valencia, 16 de Noviembre de 
; ¡R1 Juez, Antonio Campillos,''

■.- , -J. Ote-2.548
%  -

• -JPAftES .G EN IU S '(Juan), de 21 
|- de .edad, hijo de Francisco y

de • Teresa, natura! y vecino de esta 
domiciliado últimamente en

V:'1 -

la Plaza de la República, número 
4, entresuelo, casado, procesado 
en Sumario número. 51 de 1937 
«obre alta traición, comparecerá en 
término de 5 días, ante este Juzga
do de instrucción de Yalls, para 
constituirse en prisión, apercibién
dole de que si no comparece, será 

■declarado rebelde,
Yalls, .22 de Noviembre de 1937.-~ 

•El Juez, Juan Tomás, ’
J. O.—2.549- •

Don Juan Tomás Borrás, juez de 
instrucción de esta ciudad de 1 Válls 
y su ; partido.

Por ., el presente, opte se expide en 
paéritos de lo acordado en el suma
rio que se instruye por este Juzga
do con el número 49 del corriente 
año 1937, sobre robo,. a .denuncia de 
Juan Rodríguez Sollo; s e . ruega y 
encarga, a todas las autoridades y 

" agentes de la policía judicial, te 
busca y rescate de una tmuía rojá, de 
unos 7 palmos de afeada, de 14'años,' 
con una espundia en e í  crin y c cm 
señales de rozadura en- lá parte pos
terior de la cuartilla de las ¡wctre- ■ 
midadbs' posteriores, que fue sus
traída; cortando la cuerda a que. es
taba atada, en la moche de! 6 al 7 del 
corriente, d é . tm .campo sito e n la s  
afueras de . Villarrodona, correspon
diente a este-partido judicial,'la que 
de ser habida, será puesta' jimtaxnen- - 
te. con la persona o }**-t en- cu
yo poder se etico* ¿ w Ae no acre
ditar- su legítima poo^tií j  proce
dencia, a lá disposición--de este ju z 
gado y a las resultas de! /expresado 
sumario, al igual que el autor del 
hecho, cuya captura y detención 
igualmente- se interesan.

Dado en Yalls, a 15 de Remembre 
de 1937.-*~E!. Juez, Jjxan Tomás. i 

' . J. O.—2.550.

LOPE#* H ORN ERO (Luis), hijo 
' Luis y  ‘Francisca, 'de , 2.0 años de 
edad, de profesión escribiente, sol
dado, natural de Gpr ’( Granada), re
sidiendo últimamente en dicho ' pue
blo- y no conociéndose más detalles 
del niismo. . 1 J

Procesado, en causa* por el delito 
de deserción, comparecerá ante el 
Teniente juez ’ Instructor, de la* 
55.a Brigada Mixta, don Salvador Es
pinosa Torres, con despacho 'oficial - 
gada' en Adra (Alm ería), en el ter
en la Comandancia general de la Bri- 

■ mino*- de 30. días, a partir de la .pu
blicación dé la presente, apercibíén-, 
dolé que de no - efectuarlo, será de
clarado rebelde. ’ ‘ "

Adra, 23 de Octubre de 1937.—El 
Juez, áálva-dor Espinosa.

• ; /, , ■* ; ■ l  G,

ABAD - CARRETERO  , (Jeróni
m o), miliciano de Cultura,. que re
sidió últimamente en,.un cortijo, en
tre .Benahadus: y  Gador, de la -pro

vincia de Almería, según referencias».
1 «" ~ < -u «n ea U w 'c :  de la mis- 

ir i provincia, j  :m hemettm  de éste, 
está al frente del bazar “ El León”

,t d-,.Â a erqlta!, no conociéndose 
más detalles de! mismo, procesado a» 
causa por ef. delito ñc des^erciótL. ' 
comparecerá ante el 'Teniente Juez 
Instructor d e i a 55.a Brigada Mixta, 
don Salvador Espinosa Torres, con 
despacho oficial en la Comandancia 
general de la Brigada, en Adra (AL 
inería). en el término de 30 días, &• 
partir de la publicación de la pre
sente, apercibiéndole que de ne 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Adra, 23 de Octubre de d937,~~-El 
j« e z r 'Salvador Espinosa.

■ ■ ' • Jí. ü.

DURAN SANCHEZ (Juan), sol,.
dado, que residió últimamente css 
Casas de Millán (Cácere^), según re- 

. sus familiares residen esa 
/*-ua facciosa y. que un hermano, déi 
cual desconoce el nombre, se pasó' 
a ru stras  filas, no conociéndose mí$

' de tallos 'del mismo, procesado es 
causa por supuesta fuga ai campe • 
faccioso, y que según referencias k  
.cogieron prisionero en Guadal ajara. 
amostras fuerzas . en ocasión que m  
verificó .el,, ataque a dicha ciudad^ ■ 
comparecerá ante el Teniente juez 
Instructor ‘ de la 55A Brigada Mis.- 
ta, • don Salvador Espinosa Torrea,, 
con despacho oficial'en la 'Cem-mda'u- 
cia general de, la Brigada -en Adr?/ 
(Almería), en el término ds 30 á te , 
a partir .ele la-publicación de la pre
sente, apercibiéndole que de no eigu: • . 
titarlo,- será declarado rebelde»

En Adra, a . S de Noviembre rk- 
193.7.'—E Í Tuez, Salvador Espinosa,

J. 0.

' ROTEELA COTO (joaqum ) de 
25 alies de edad, hijo de Jesús y de" 
Eduvigis, casado, natural de Sama- 
vecino se ignora, domiciliado últi
mamente en Barcelona, caite S-av̂  
Psblo. número 24, pensión, de profe
sión «.ipitán del E jército Popular, 
•proseado en el sumario número Tt 
de 1937, por espionaje, - comp-arecerl 
-dentro. del. término de 6 días, ante 
el Juzgado Especial número l del 
Tribunal ele Espionaje y Alta Trai
ción de Cataluña, situado en • el Z:° 
píso del Palacio de Justicia de Bar-‘ 
celona, bajo apercibimiento, sí n.o lo- 
verifica, de ser declarado rebelde,

Barcelonáú 22- de Noviembre de 
193 7 ( I legibles.)

j- a

PER EZ .V IC TO RIAN O  (JaaPi), 
hijo de Manuel y de Antonia, natn- 
ral- de Valencia, domiciliado última" 
mente en Valencia, caite Nueva* de
berá comparecer en el plazo de 15 
días, ante/el alférez de infantería,. 
Secretario Relator Instructor núme
ro 4, del Tribunal militar permanen
te de la demarcación catalana, 'do»"-
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Aniceto Barcenas González, cuya re
sidencia oñpial es, calle Mallorca, nú
mero 264, para responder a los car
gos que resultan en diligencias que 
centra el mismo se instruyen, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Barcelona, '24 de Noviembre de 
— El Juez,, Aniceto Bárcenas.

J. G.

BALEATO V A ZQ U E Z (Angel), 
auxiliar de oficinas y archivos, hijo 
de Manuel y de María, natural de 
San Femando, provincia de Cádiz, 
profesión marino, de 42 . años de 
edad, sabe leer y escribir, procesado 
por el delito de abandono de desti
no, en la actualiad ausente, compa
rezca en. el término" de 30 días, a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria ante el'señor juez Instruc
tor permanente de esta Subsecreta
ría, comandante de infantería de Ma
rina, don Ricardo Pérez .Rscaraba- 
jal, residente en .Barcelona, para res
ponder a ios cargos que le resulten 
est causa por el expresado delito que 
se le instruye, bajo apercibimiento 
que de no efectuar su presentación 
en el plazo citado, será declarado 
rebelde.

Barcelona, 24 de Noviembre de 
t§37.—El Juez, Ricardo Pérez.

J. G.

JUANICO H ERN AN DEZ - (M i
guel), auxiliar naval dél vapor “ Cam
pillo” , hijo de Juan y de Juana, na-, 
tural de Alayor, provincia de Balea
res, de profesión auxiliar naval, de 
33 años de edad, sabe leer y escri
bir, procesado por el delito de aban
dono de destino, en la actualidad- 
ausente, comparezca en el término 
de 30 días, a partir de la publica
ción de estarequistloria, ante el se
ñor Juez Instructor permanente de 
está Subsecretaría, comandante de 
infantería de marina, don Ricardo 
Pérez Es caraba jal, residente en Bar
celona, para responder a los cargos 
que le resulten en causa que por el 
delito, de abandono de destino- se le 
Instruye, bajo apercibimiento que de 
mo efectuar su presentación en el 
plazo citado, será declarado rebelde.

Barcelona, 24 de Noviembre de 
1937.— E1 Juez, Ricardo. Pérez.

J. G.

GA R CIA  A B IAN (Eduardo), sol
dado, hijo de Zoilo y .de Angela, na
tural de Colillo, provincia de Gua- 
d&iajara, avecindado en el término 
de Vicálvaro, nació el 5 de Enero dcC 
1911, de oficio labrador, su estado ca 
1911, de profesión labrador, de es
tado casado, estatura 1*670 metros, 
señales personales, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color 
sano, señas particulares ninguna. 
Fue fiiliadp el 4 de Noviembre de

1932, procedente de reemplazo, y se 
le instruye expediente judicial nú
mero 1.34-3 por el supuesto delito de 
deserción. Comparecerá en el tér
mino . de 10 días, ante el Juez Ins
tructor, mayor de Infantería, don 
Angel Delgado Ruda, en Collado. M e
diano, frente de Guadalajára,' bayo 
apercibimiento de que de no efec
tuarlo se le. declarará'rebelde e in
currirá en mayor responsabilidad.

•Collado Mediano, 20 de Noviem
bre de 1937.— El Juez Instructor, 
Angel Delgado.

J. G.

LE.RMA M ARTIN  (Agustín), sol
dado del ,6.° Batallón de Fortifica
ciones, cuyas demás circunstancias 
y paradero se desconocen, procesa
do por el delito de deserción en la 
causa 1.538 de la Auditoría del E jér
cito de Operaciones del Centro, com
parecerá dentro del término de 10 
días, contados desde el siguiente al 
en que la presente sea insertaren los 
periódicos oficiales, aafte el señor 
Juez Instructor de la referida cau
sa, don Alfonso Cuenca Fernández, 
Teniente de la 4.a Compañía del ci
tado Batallón, con residencia* en el 
cuartel de éste, final de la calle de 
Suero de Quiñones, con el fin de no
tificarle el auto de su procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, apercibido, 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde, y  le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Madrid, 15 de Noviembre 1937.— 
El Juez, Anfon-so Cuenca.

J. G.

PAR AD A  O IT  (Francisco), hijo 
de Bartolomé y de Francisca, natu
ral de Orbero (Cádiz), de 30 años 
de edad, de estado soltero, de profe
sión jornalero, sin domicilio conoci
do, cabo de la 1.a Compañía del Ba
que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Madrid, 14 de Noviembre 1937.— 
El Juez, Alfonso Cuenca.

J .G .

BALLESTE R (Am brosio), cuyo 
segundo apellido se ignora, soldado 
del Grupo de Transmisiones "de la 
12 División, que causó; baja en la 
Compañía, por enfermedad, el día 
5 de Abril próximo pasado, ignorán
dose desde*: entonces su paradero, 
comparecerá en este Juzgado Mili
tar, sito en Madrid, calle de Lista, 
número 23, y ante eÜ Teniente Juez 
Instructor, don Miguel García Olme
do, en el plazo de 15 días, a partir 
de la publicación de esta requisito
ria, para responder a los cargos que 
contra él aparecen en el expediente 
que se le sigue por desertor, signifi
cándole que de no hacerlo sin cau
sa justificada, será declarado rebelde.

En Campaña, a '20 de Noviem.br: 
de 1937.— El Juez Instructor, Mi
guel García.

J. G.

JAQU IARDO M A RTIN  (Alber
to), soldado del Arma de Aviario-, 
que venía prestando sus servicios en 
el aeródromo de Alcalá de Henares, 
y hoy'en  ignorado paradero, compa
recerá en el término de 10 días, ante 
el juzgado Militar de la 1.a Región 
Aérea, establecido en el edificio ele! 
Ministerio de Marina y Aire de es
tá capital, de Madrid, para 'prestar 
declaración en la causa que contra 
el mismo se tramita--por. deserción.

Madrid, 12 de Noviembre 1937.-- 
El Juez Instructor, Luis Hortelano.

■ J. G.

H E RM E N E G ILD O  GONZALEZ 
. (Próspero), recluta del reemplazo 

de 1931, alistado por el pueblo de 
Teulada, natural de Alcalá de Gna
da! ra, provincia de Sevilla, y cuya?- 
demás circunstancias se ignoran y 
Vicente Vallés Ivars, alistado por ei 
pueblo de Teulada del reemplazo de 
1935, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, encartados en expediente 
por falta de concentración, compare 
cerán ante el Juez Instructor, Te
niente de Infantería* don Amador 
Leal Férez, en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Benatóa, en el término 
de 30 días, bajo apercibimiento sino 
lo efectuaran, de ser declarados re
beldes.

Alicante, 25 de Octubre de 193?.— 
El Juez, Amador Leal.

J.G.

FER N A N D EZ SAN CH EZ (Die
go), hijo de Ginés y Angeles, na
tural de Mazarrón (M urcia), de 21 
años de edad, domiciliado última 
men en Mazarrón (M urcia), y su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración en la Caja de Re 
cluta de Murcia, número 24, para sü 
destino, a . Cuerpo, comparecerá - den
tro del plazo de 30 días, en Murcia, 
ante el señor Juez Instructor don 
Alfonso Romero Masiá, con destino 
en el Centro de Reclutamiento, Mo
vilización e Instrucción numero 6, 
de guarnición en Murcia, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Murcia, 21 de Octubre dé 1937.— 
El Teniente Juez Instructor, Alfon
so Romero. *

J. G.

En el sumario que me hallo ins
truyendo contra otro, y el soldado 
SERRANO RO YO  (Andrés), na 
tura! y vecino del puebla de Alatoz. 
de esta provincia, por supuesta de
serción, he * acordado por proveído 
de esta fecha dirigir a usted el pré-v 
sente, interesándole que con la fuer
za a sus órdenes proceda a  l a  busca, 
captura y presentación ante este
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Juz-gaáo del mencionado individuo.
Comunicándome a la mayor breve

dad. posible el resultado positivo o 
negativo de las' diligencias cuya 
práctica le intereso.

Hágole constar a la vez que las cir
cunstancias personales y señas par-. 

reculares del mencionado inculpado 
son las siguientes: •,
■ H ijo de Adolfo y Ana María, ña- 
rural y vecino de Alatoz, nacido en 
2 -de Septiembre de 1915, de estado 
soltero y .profesión labrador, su es
tatura 1*625 metro, pelo, cejas y ojos 
■mgr&s, nariz chata, barba poco po
blada. boca regular, color sano.

Torija,. 8 de Noviembre de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor (ilegi- 
•Me).

J. G.

B O LTA IN E  (Juan), cuyas cir- 
•cmstancias personales se ignoran, 
cuyo- individuo el 12 de Agosto de 
1937, pertenecía a la 1.a Compañía, 
de! S21 Batallón, de la 131 Brigada 
Mixta, y que dicho, día fué herido 
por arma de fuego, comparecerá en 
término de 10 días, a contar de la 
..publicación de.la presente ante don 
Fragmac-io Tierno del Barrio, Secre- 
tario Relator instructor del Tribu- 
•nal Permanente del X II  Cuerpo de 
"Ejercito, Cuartel del mismo, en AI- 

. cor-isa, al objeto de prestar declara
ción en las diligencias previas que 
en averiguación de las causas que 
motivaron la lesión expresada ins
truyo con el número 11, advir-tién- 
dlole que si no lo verifica le parará'" 
.el perjuicio, que haya lugar' en de- . 
.■recito. --

Alcorisa, 24 Noviembre de 1937.— 
'El; Secretario Relator Instructor,
F. Tierno.

J. M.— 1.851
' \

PER EZ RONDA '(P ed ro ), hijo 
de Emilio y de Dolores, natural. de 
Granja de Rocamora (Alicante), 
comparecerá en el término de 30 
dias, ante el señor Teniente Juez 
Instructor en-el Cuartel de B-enalúa 

■ ( Alicante,), bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía si no-com 
parece en- dicho plázo;- dicho indi
viduo se encuentra domiciliado úl
timamente en Orán (A rgel),

Alicante, 23 Noviembre de 1937.— . 
El Teniente' Juez Instructor : (Ileg i
ble).

J. M.— 1.852

3AMHEZ . • R A M IR E Z . (Francis
co ), h ijo '.de 'José y ‘Dolores? reclu
ta ie !  reemplazo 1932, natural de 
Granja de Rocamora (Alicante), do- 

ciliado .últimamente en Narboña 
'(Francia), encartado en expediente 
por falta de „ concentración, campa-'

. recerá en el término de 30 días, 
antie el señor Teniente Juez Instruc
tor de la Comandancia Militar, don 
.paaederito Crespo, en el Cuartel de

Benalúa (Alicante), bajo apercibi
m iento, de ser declarado en rebel
día si no comparece en dicho -plazo.

Alicante. 23 Noviembre de 1937.— 
El Teniente juez - Instructor (ilegi
ble).

j .  M.— 1.853

BERNABE O BERNABEU (A n
tonio), hijo de Manuel y dé María 
Jesús, natural. de Granja de Roca- 
mora (Alicante), domiciliado últi
mamente en Fres Gruisán (Aude), 
Francia, encartado en expediente 
por falta de concentración, compa
recerá en el término de 30 días, ante 
el señor Teniente Juez Instructor, 
don Demócrito Crespo Martínez, en 
el Cuartel de Benalúa (Alicante), ba
jo  apercibimiento, de ser declarado 
en rebeldía si no comparece en dicho 
plazo.

Alicante, 23 Noviembre de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor (ilegi
ble).

j ,  M.— 1.854

BERNABEU B E R N A B E U  
(José), hijo de Manuel y de María 
Jesús, natural de Granja de Rocanio- 
ra (Alicante), encartado en expe
diente por falta de concentración, 
comparecerá en el término de 30 
días, ante %1 señor. Juez Instructor 
don Demócrito Crespo Martínez, en 
el Cuartel de Benalúa (Alicante), 
bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no comparece en 
dicho plazo.

Alicante, 13 Noviembre de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor (ilegi
ble). .

J. M .~ (1.855

CUTIDLAS ROCAM ORA (Fede
rico), hijo de Julián y de Seme- 
dids, natural de Granja de Rocamo
ra (Alicante), encartado en expe
diente por falta de concentración, 
comparecerá en el término de 30 
días, ante el señor 'Teniente Juez 
Instructor, don De'mócrito Crespo 
Martínez, en el Cuartel de Benalúa 
(Alicante), bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía si no com
parece en dicho plazo.

Alicante,*23. Noviembre de 1937.-— 
El Teniente Juez Instructor (Ilegi
ble).

J. M.—1.856
RAM ON ARCOS (H erodito), hijo 

de Manuel y de Carmen, natu
ral dé Granja de Rocamora, domi
ciliado'* últimamente en Narbona 
(Francia), comparecerá en él térmi
no de 30 días, ante el señor Tenien
te Juez Instructor, don Demócrito 
Crespo Martínez, en el Cuartel de 
Benalúa (Alicante), bajo apercibi
miento de ser declarado en rebel
día si no comparece en dicho plazo.

Alicante, 23 Noviembre de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor (ilegi
ble).

J. .M.— 1.857-

CARRERAS ROCAM ORA (je -  
sé), hijo de Eieuterio y de Juan.?., 
natural de Granja de Rocamora (A li
cante), domiciliado últimamente en 
Marseiliete (Aude) Francia, compa
recerá en el término de 30 días, ante 
el señor Teniente Juez Instructor" 
don Demócrito Crespo Martínez, en 
el ■ Cuartel de- Benalúa (Alicante), 
bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no comparece en 
dicho plazo,

Alicante, 23 Noviembre de 1937.— 
El Teniente Juez .Instructor (i le í 
ble).

x J. M.— 1.85?-'

Don Joaquín Rodríguez de Vera 
y R orí ero, Subinspector de 2.n del 
Cuerpo General de Servicios Mari 
timos, Subdelegado Marítimo de 
este Distrito, Instructor de un ex
pediente de prófugo.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza a Miguel Morató 
Morató, hijo de Bartolomé y Cataii 
na, natural de Calpe, de ojos pardos, 
cejas y pelo castaño, frente, nariz y 
boca regular, color sano, para que 
se presente en esta Subdelegación 
en el plazo de 30 días, a contar des 
de la publicación del presente edic 
to en la GACETA DE LA  R E P U 
BLICA, a responder de los cargos 
que le résultan, en el expediente que 
para la declaración de prófugo e 
imposición Se las responsabilidades 
correspondientes me hallo instruyen 
do contra el mismo, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 19S 
de la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las Autoridades y Agentes, pro 
cedan a la busca y captura del re 
ferido individuo para su conducción 
y presentación en esta Subdelega 
ción.

Altea, 23, Noviembre de 1937.— 
El Instructor, Joaquín Rodríguez.— 
El Secretario, José Bonet.

' J. M.— 1.859

NIN MOLES (Pablo), recluta 
del reemplazo de 1934, cupo de Cas 
tellví de la Marca, y cuyas demá? 
señas se desconocen, deberá com 
padecer ante este Juzgado en el tér
mino de 15 días, para responder de 
los cargos que le resulten en expe
diente que se le instruye, haciéndole 
saber que caso de no efectuarlo ante 
el Alférez Juez don Aniceto Barchas- 
González, en residencia oficial, calle 
Mallorca, 254, principal, será decía 
rado rebelde.

Barcelona, 27 Septiembre 1937.— 
El Alférez Juez (ilegible).

J. M .— 1.860

F R E IX A  GARANDELL (José), 
cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, destinado por la 
Caja de Recluta número 29 de Ge
rona, al Batalló# de Zapadores de)
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IÍX Cuerpo de E jército, .con residen
cia en BeLík-s (Ciudad Real), no ha- 
fcddndose incorporado al' mismo, se 
}e 'notifica por la presente Requisi
toria para que* en el plazo máximo 
cié 10 días, a contar de la fecha, de 
su publicación, se -presente ante el 
Mcñqr Juez Instructor don Gaspar 
Jiménez Carrillo Galán, con resi
dencia.- en Belanes (Ciudad Real), 
previniéndole que de no hacerlo, k  
parará el perjuicio a que haya lu- -
g¿¡.v.

Belañes, 20 Noviembre de 193?,—  
El Juez Instructor (ilegible).

J. M.— 1.861
B I Ñ U E L. A S C A R P I N T  E-

K O (José), natural de Madrid,' de 
estado soltero, de 24 años á% edad, 
.de profesión estudiante, hijo de. Pe
dro'y Eugenia, sin ' conocerse más
.datos personales, domiciliado' últi- 
.reamente en 'Madrid, en La calle de, 
Villamarta, número 4, siendo solda
do de la 1.a Compañía del 122° B&-- 
.tallón de la 31a Brigada. Mixta,, pro
cesado por delito de deserción en 
causa que' contra el mismo se ins- 
tniw, comparecerá en término, de 
20' días, ante el Juez Instructor de 
dicha causa Capitán don Lucas Suja- 
VkMSo, 'de la 31.a Brigada Mixta, en 
el Puerto de Navacer.ra.da, o • en el 
punto en que dicha unidad estuviere 
en el momento ele su presentación.

Puerto de Navae errada, 18 de No
viembre de 1937.— El Capitán Juez 
Instructor,. Lucas Suja.

J. M,~~L8Ó2.
G U T I E R R E Z  M O R A L E S  

(Claudio), hijo de Soledad y José, 
ua'ur&l de Minas de Horcajo, de 

rMiefo, de 25' arlos de edad, 
.ídn conocerse más datos personales, 
AucíÓ :i]¡ado úUítuámeme en Madrid, 
er Ví calle de Argmnesa, número 
21, «-'endo ¡eckSach de ¿a 3 lo  Bri- 
jgz.U* M'xta, ‘procesado por 'delito 
áe oescrción en causa que contra el , 
m o.ro  -se instruye, comparecerá, en 
ténermo de 20 días, ante el Juez Xns- 

t :<t de dicha causa Capitán don 
Lucas Saja Valí So, de. la 31.® ,Bri
gada Mista, en el Puerto de N ava-' 
©errada, o en. <el punto en que dicha 
anidad estuviere en el- momento de 
va presentación.

.Puerto de Nav^cerráda, 18 de No
viembre de X937.—-El. Capitán Juez 
Instructor, Lunas Su ja. •

'j ,  M.— 1J863 c
'FERNANDEZ PACHECO (Ga

briel, hijo de Juan y de Isabel, na
tural de Manzanares, provincia de 
'Ciudad Libre, domiciliado en el pue~ 
t>kí de naturaleza .en la calle de 
I>urán, número 9, de estado «ollero, 
de 27 años de edad, de oficio bar
bero, soldado de ía 1.a Compañía del 
'X2431 Batallón de la 31a Brigada 
Mixta, procesado por delito de de
serción en causa que contra el mis- 
soo se instruye, comparecerá ante el

Juez Instructor Capitán don Lucas 
'V ¿r V i iuo, de 1.a 31.a Brigada M ix
ta, ■en el Puerto de N«vr carrada, o en 
el en que *díci~\ unidad se
erísmex . «, en’ el memento de su pre
sen tPf

Puerto de Navaeerrada, '23 de Mo
ví embre de 1937.— El Capitán Juez 
Instructor, Lucas Suja.

 ̂J *  M.—*1.864
N O VA L ON GARCIA (H ilario),, 

hijo de Santiago y de Marcelina, na
tural .de Torrecilla, provincia de 
Cuenca, de estado soltero, de 25 
áíios de edad., cíe profesión labrador, 
rin conocerse más datos personales, 
domicilian últimamente en el pueblo 
de -naturaleza, siendo soldado de la. 
4.a Compañía del 124.° Batallón de 
la 31.a Brigada Mixta, procesado.por 
el delito de deserción en - causa nú
mero óSíl que contra él mismo se 
instruye, comparecerá'en término de 
20 días, ante el Juez Instructor - de 
dicha causa, Capitán don Lucas Su ja 
¥aliños de la 31.a Brigada Mixta, en 
el Puerto de Nava-cerrada o en el 
punto en que dicha unidad estuviere 
ep el momento de su presentación.

Puerto de Navacerradá, 23 de N o
viembre de 1937.—E l Juez' Instruc
tor, Lucas Su ja.

■ J; 1.865'

PE R E Z M URCIA (Augusto), hí~ .
jo  de Marcos y de Felisa, natural de 
Olmeda del Rey, provincia de Cuen
ca, de estado casado con Joaquina 
Sánchez, de 26 años de edad, 'de pro- 
fe ió n  campesino, sin conocerse más 
dato5 personales, domiciliado-última
mente en Clminilla, provincia' de 
Cuenca., soldado de la ,3.a Compañía 
del 124.° Batallón de la 31.a 'Brigada / 
lÜkta, desaparecido de su unidad, 
por €115/0 motivo se- iáatruyen. dili
gencias previas- núm. 1,122; .compa
recerá .eñ término de 20 días, ante el 

.juez Instructor de . dicho, procedi
miento,. Capitán don Lucas Suja Va~ 
lino, de 'la  31.a Brigada Mixta, en el . 
Puerto de Navacerrada o en el. pun
to en que. dicha unidad estuviere, en 
el momento de su presentación.

Puerto de Navacerada,’ 2 3 'de tNo
viembre de 1937.-AE1--Juez'Instruc
tor, Luís Suja, "
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MERINO. GARCIA (Juan Pedro), 
h ijo de. Juan. Andrés y de Aurora, 
natural de JLedaña, '.provincia d e . 
Cuenca, de estado soltero, de 22 
años de edad, de profesión labrador, 
«in conocerse .más datos personales, 
domiciliado últimamente en el ■ ¿pue
blo de su naturaleza, en la calle de 
La Seo- soldado de la 4.a Compañía 
del 124.° Batallón de la 31.a 'Brigada 
Mixta, procesado .por delito de de
serción en causa número 1.825,- que 
contra él mismo se instruye, compa
decerá en término de 20. días, ante el 
Juez Instructor de di esa causa, Ca
pitán don Lucas Suja Váliño, de la

SI* Brígida Mixta, en el fe
’Navar errada o en e¡ p aato-es  qm  
dicha mi:da 1 estuviere en el ummem- 
ío  de su presentación.

Puerto de Navacerrada, 23 de 
víembra de 1937,—El Jne^ Tusfarae- 
tor, Lucas Suja.

. I  M .~IB6L
BUENO D IA Z (Juan), hijo ti* 

Juan y de Rosa, natural do Madrid*, 
de estado soltero, de 24 años ée 
edad, de. profesión torero, -sin cono
cerse más atas personales, dom iel 
Hado últimamente en la capital, Ca
rrera de San Jerónimo, núm. 20, sol
dado' de la ompañía de Zapadores 
la 31.a Brigada Mixta, procesado por 
por el delito de deserción,* en expe 
diente que contra él mism p.se ilngr 
truye, comparecerá en término ck 
20 días, ante el Juez Instructor de 
dicho procedimiento. Capitán dos* 
Lucas Bu ja V aliño, de la. 31.a Briga
da Mixta, en el Puerto de Nava ce
rrada d en el' puntó en que dicha, 
unidad estuviere en .el momento de 
su presentación. *

Puerto de Navaccrrada, 23 ck? N o
viembre de' 1937.— El Juez Inaftmc-- 
tor, Lucas Suja. . •

j .

c e r r i l l o  p a r r a
co), hijo de Celedonio y de laidra,. 
natural de Valencia, de estado sol
tero, de 21 .años de.edad, de p ro fe 
sión jornalero, sin conocerse ' snáa 
datos personales, ' domiciliado . últi
mamente enValencia, caHe de M on
tarla 1, núm. 8, soldado de la Sección 
de Transmisiones del 121.° Batallón 
de la 31.a Brigada Mixta, procesado: 
por deserción en expediente judicial- 
que se instruye, comparecerá en tér
mino de. 20 días, ante el Juez Ins
tructor de dicho expediente, Capi
tán cl-oii Lucas Suja Vaiñlo, de l& 
31a Brigada, - en el Puerto de tf«r 
vaceiTada o en el pitnto en que di
cha'unidad estuviere en el momento- 

• dé su presentación.
Puerto de' N&vacerrada, 23 de No

viembre de 1937.— El juez Instale--. 
‘tor, Lucas Suja.

j .  M.— IJBS»

de 22 años de edad, de -profesión la 
brador, sin conocerse .más datos per
sonales, -domiciliado últimamente - -en. ■ 
el pueblo de naturaleza, calle de !©$-' 
Comuneros  ̂ soldado, de. la Cosnpa- 
ñíá de Zapadores de la 31a Briga
da Mixta, procesado por deoetxióá- 
ea causa 'que contra el mismo se 
instruye, comparecerá' en térmiiao- 
de 20 -días, ante el Juez Instructor 
de diclia. causa Capitán don Lucas 
Suja Valiño, #de la 31a Brigada,, m  
Puerto:de. Ñávacerrada o en el 
to en que dicha Unidad se encuentre 
en el momento de su .presemaciLóa,

Puerto de Nayacerrada, 23 de; Mo
ví embre de 1937.—E l Capitán-Jsw 
Instructor, Lucas Suja Valiño.

J. M.*~—1.8TI .


